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N um .i. Retcndc k  Religión de k  Mer­
ced, que fe declare no haver lu­
gar a la admiiion de la fuplica 

interpuefta por la Religión de la 
Trinidad , en fus dos Familias 

Calzada , y Defcalza , de la Sen­
tencia pronunciada por el Coníejo antiguo de Aragón en 
4¿de Abril de 1680, por la qual fe confirmo con ciertas de­
claraciones la dada en 2 2.de Septiembre de 1 ó 2 4. y por en­
trambas el Privilegio del feñor Don Phelipe IV. de 20. de 
Agofto de 1 6 iz .

2. No fe niega de contrario la fabida común regla , de 
que en los Tribunales Supremos, la Sentencia dada en gra­
do de Revifta hace , y caufa formal Éxecutoria, fegun dif- : 
pofidon del Derecho C ivil, y Real de Caftilla ¿ obfervada 
también inconcufamentc en el Confejo Supremo , y Au­
diencias del Rey no de Aragón. (1)

. 3 v Pero íe quiere limitar la fuplica á los Capítulos, que (1)
fe fuponendeducidos defpucs del año de ié¿o.fobre facuk Leg* Siquh q.cJePrga  
rad de pedir. íiwofnas, y percibir Legados indefinidos: prc.

Sentencia, que afsi dieren 
en grado de fuplicacion¿ 
que no baya mas alzada? 
niJ.aplicación d Nos , ni d 
los dichas Oidores. Ec ibi 
Acev. Paz inPrax. p. 6* 
¿0 .̂i.f.2.w.9.D.Valenz.

D.Saigad.

 ̂tendiendo fer nuevos, y no comprehendidos en la Senten­
cia del año de 24.
! ';  4; Y  aunque ésconílante, que qualquiera Sentencia, 
que contiene nuevo Capitulo, b gravamen, es fuplicable, 
teniendofe en aquella partí que añade por nueva , y prime- 

; xa j (2) cambien Id es, que para que tenga lugar cita excep­
ción de la regk antecedente , es precifo ? que dicho nue~ de'Prote&.pJ$.c.i6rn'6%.

 ̂ r  r  ' rr - * '  & feqq£>.Larrea dcc.39.
v ó  Capitulo ,  o gravamen ,  no le naya expreüa,  ni tacita, o „^.fonranel. dec.n j.n .
virtualmente determinado en la primera Sentencia , ni tra- 6. &  174. D .M at- 

tado , o deducido en el Juicio de k  primera Inñancxa, (3) ^*2 § * Valent*
y. Y  tan lexos citamos de que ’éfto pueda verificarfe, (2)

que antes bien los dichos Capítulos fueron neceíTarkmente Ex doarin.comm. Angelí 
comprehendidos en la Sentencia del ano.de 24. y cxpreíla^ Urtit p^ 0Cr t). tarrea 
mente deducidos, y examinados en aquel Juicio/. dJec. 39-. & 4 ec. 77.per

6 , Lamifma Parte contraria nos dala prueba de efta- .D.Covarr.Pratf.capt

verdad,  pues el decir ,  que le qeduxeron de nuevo en el. í âtth.uhrprox;
/  ; ‘ año »^o.PaZj&aliirupr.cir:

(3) T>.Larrea ¿McAg.n.*], ibi '.Qúotiesntc 'ekpnfsl^es t acite in prima fmtenüa- de eo,& c.
D.Covarr.ri.t\25 .tf.ó.ibi: Sed^finova ultime fententU adjeBio tacite^lexptepejm t inprirms tnftan-.

& fententiis tra£latayexaminatay &  de finita .non video qm ratione loiusfit Qpnioni Angelí, 
Aceved. in d* L-i< «,i. ibi iQuotist novam ilMgr$pawen nonfmt dédnétum > y petstum in-judido  ̂
Ĉ í. Nogucr. alleg. i. num, 27- . '/•••• • \  .. ./ " .> *  ’ •. , rz.
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Mem.

Mem.

B. n.jo.
(4)

(5)
f. 10 . n.

año de 60. apela fóbre el Pedimento de 10 deNoviem brcy 
dado por la TrinidadDefcalza, (4.) en que Triplicando déla 
Senrcncía del año dé 2-4. pidieron fe enmendaffe, y fuplieT 
fe , y que refocmaífe, y recuviefTe el Privilegio, declaran­
do , que fu  farte podía hacer Redención en todos ios ${eyno$ 3 y  
Corona de Aragón, pidiendo limofnasy dejándoles Legados, acep­
tándolos , y  percibiendo todo lo demas perteneciente a dicha / 
dencion 9y que la podían publicar¡y ufar en dicha Corona , como en 
Caflilla, O'c. a cuya fuplica , y prccenfion fe arrimaron, y 
adherieron los Calzados en % 6 . del mífmo. ($)

7. Lo que manifíefta , que en vez de conceptuarlos- 
por nuevos , como oy quieren , dieron por fupüeíio, que 
eílabaíi determinados j pues de otra forma, era ocioía la 
fuplica en efta parte , y debieran hayedos propuefto fepara- 
damente, y no como agravio nacido de aquella Sentencia, y 
del Privilegio , que uno ,y  otro pidieron fe reformaífe.

8. Aísi lo creyeron , y creyeron bien , pues el Privi­
legio, que es el objeto de todo elPlcyto, efta tan claro , que 
no dexa la menor duda: contiene dos partes, la primer&i 
proemial, y narrativa , fundada en los legítimos , y autem- 
ticos documentos, que íehavian exhibido errelS.R, Con- 
fejo de Aragón, de que fe havia cerciorado afu Mageítad: 
En ella fe expreíía la fundación Real,,y confirmación Apof- 
tolíca de la Orden, fu.Inftkuto, y voto de redimir , el de-/ 
recho privativo de intitúlarfe Redentores, y de pedir, exi­
gir, y cobrar todas las Lirnofnas, Mandas, .Legados , Dona­
ciones, &c> que fe hiderem por los Fieles a ! la Redención/ 
de Cautivos;, concedido por los Señores Reyes fus Predc- 
ceífores,.efpecialmente por el Señor Don Juan el Segundo: 
y  que contra el tenor de dichos Privilegios ,, fe inducía i  
los moradores de los Reynos de Aragón , a que hicicifen 
Donaciones^ y Legados a los Monafterios de la Trinidad de 
los.Rcynos;de Canilla. . '\

9. Desque fe evidencia, qtíe viendo los -Trinitarios,- 
que no podían pedir limofiias*,. ni pcrcibir Mandas, y 
Legados dentro > dé aquella G o ro n a ' feivalierondel medio 
defolicicar, que íe dexaífen á Conventos fuera de ella, pa  ̂
ra defraudar el derecho privativo de laMerced} y porque el 
Principe entendió fer cóntra la mentes de losk expreííados 
Privilegios/, declarándolo afsí,,páfso a eftableeer el remedio.

10* Mandando en la fcgünda parte difpofitiva , que 
ninguna perfona de aquel Reyno, de qualquiera calidad,
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grado , orden, autoridad,y preeminencia que fea, por via 
de contrato, ultima voluntad, Donación,Legado, ni de otra 
alguna forma, pueda difponer paraelefedfo de redimirCau- 
tivosChriftianos en favor de otra perfona alguna,Convento, 
Cofradia,Comunidad,o Univerfidadde Religiofos (aunque 
fean del Orden délaS.ma Trinidad) Clérigos, o Seculares, 
canto exiftentes fuera, como dentro del Principado de Cata­
luña, yReyno de Aragón,fino folamentea favor de los Con­
ventos , y Religión de Nueftra Señora de la Merced.

i r .  Quien , a viftajde todo el referido contexto, po­
dra negar hallarfe comprehendido en el expreífadoPrivi­
legio , no folo ei punto principal délas Donaciones, y Le­
gados hechos á determinadas perfonas , fino también el 
de pedir limofnas , y percibir los Legados indefinidos ? -Y 
por configuiente haviendo recaído fobre el la Sentencia del 
año de 24. confirmándolo , que fe determinaron en ella los 
dos expreífados Capítulos? [6)

12 . Y  aunque fe quiera diftinguir entre la narrativa, y 
difpoficion, pretendiendo, que los dichos dos puntos ex- 
preíladosen aquella, no fon, ni deben tenerle por parte del 
Privilegio, euya virtud fe ciñe ala difpoficion fo la: fin em­
bargo, como a quien íe concede lo mas, no puede dexar de 
conccderfele lo menos , (7) y al contrario, a quien fe prohí­
be lo menos, no puede dexar de prohibirfele lo mas, (8) ma­
yormente íiendo en una mifma materia, o conexa, é infe-« 
parable déla razón en que fe fonda el Privilegio,^) es re­
pugnante , é implicatorio, querer, que concediendofele & la 
Merced el percibir , y cobrar privativamente los Legados, 
y Donaciones hechas aciertas, y determinadas perfonas, 
que es lo mas, por tener contra si la voluntad, y difpoficion 
de los Donantes , y Tefiadores, fe le dexaífe de conceder el 
dcreehotde pedir limofnas, y percibir los Legados indefi­
nidos, que es lo menos ŷ  privándoles á los Trinitarios 
de poder aceptar, y pertibir los Legados, y Donaciones,* 
que determinadamente les hieieífen, fe les per mi tieffe pe­
dir, y tomar qualefquiera otras Donaciones,y Legados*!

Pero quando fo entendiefle noeftar comprehén-' 
didos en la mifma difpofieion entrambos puntos,es confian­
te , que fueron la caufa finál del Privilegio; afsi por conte- 
nerfe en el proemio , y  narrativa, ( 11)  como porque cla­
ramente lo explica el Principe pues refiriendo , como íe ha 
dicho ,e l derecho priyatiYO dé la Merced á redimir* pedir

. . li-

(*)
D.Salgad.iiif Protedlp.^., 
f.ï i.ff.38* &  4 1. Garcia 
deNobiigL6,ft,qÿ,&  50. 
ex L, ait Prétot' , §*i,de  
Re Ju d .

(7)
L.Marcellus i j . de Mort, 
cm f, dona. L, Non debet 
2 2 .de R eg,Jur,C. ex par­
te 27. de DecimÀb'i: Quia 
ubi majus conceditur, mi­
nus concejfum ejfe vide- 
tur,D . Saig.^f P ro teB ,p m 
ï .  f.y. n, 6 1 > feqq-.'Q^ 
yaleoz.£'onf^.n^g,

(8)
Leg, Qui indignas 4. de 
Senator. C. Cam iilorum
32. de Sentent. excomn,u 
ibï; Cam majora intelU- 
gantur illis prohibit a,qui- 
bus vêtit a f m t  minora,(9)
Sanch. de Matrim. lib* 8- 
d .i .».34.6^y^.BarboiV 
in C,Qui licet 53 .de Reg. 

Ju r .in  ô.iuy. &  12 ,
\  . (10)

Leg.Cui pacio ^,de Serv. 
exportàbv.Etiam natnra- 
Lm babct intelkâîum  
fcilicèty-qm carer et mtno- 
ribus fr m tu r  majorïbus*

en)
D.Cafiill. ¿tb.^.Controv* 
tf.np.fïviy- d?" c. 172. n. 
id.Antünez de Don*Reg* 
/¿¿*2.r-ip.#,2ÿ. Gîronda 
de Privilege <r. iy . qupfi, 
1 1 9, n.~ 6ÿ7 . *  D . 
Valenz.iûiï/; i  iç .n . j6 .&  
77*ibi; Quiapaufak^prisr 
fationes. xfeu prdesmiaiss 
jïnaïepT caufam , cpjtif- 
* cumque difpojitwnis^dç-. 
Jîg n a rt , Çp non , * - ■r/7 
vtfflh :<

•C-?'- Th



i l i )

Porgue. D. Vaknzlc«»/. Umofnas, y percibir Legados i paia que na fe le perjudique:
PolitJndJib.%' c.tj.verf.
Porque* D. Valenz.cfftt/Í — * ^ -
137. a.$.& 4. donandolo legando à perfonas determinadas fuera del Rey-

.PofiutaftSe R'feript. a o > manda ». que aun en efte cafo fe entreguen las dichas
/.2.§./ztt,ubi GIof.&DD. 
de Donut. D.Covarr. lib. 
i.var.c.zo.rt.i. ubi Faria 
in Adà, «-53. &  fieqqAD, 
Olea deCefi, ti*Z.q.i.n.^.

(14) DJSA^.deProt.p. 
q..c.p*n*i 3. Sententia , &  
omnis difpofitw c enfisi ur 
epntimre- illud, fine qua 
principale fiare non po~̂  
tefi.,,. &  propterea fien- 
tenti4 continens ttnum.

Mandas Donaciones, y Legados a la Merced , y como di­
ce elfeñor Solorzano, (12) aquella fe tiene por ( caufa) final, 
que mas fe  pondera ¡y  en que precipuamente efirtlta la difpoficion,
6 que fe pone como por proemial en el principio de ella, ó que como 
otros dicen, influye mas en elefeEio, 6 en lo caufiaío^y todo con- • 
curre en elle cafo.

Siendo pues caufa final la expreífada, es tan iníe-14,

7S.ff.13. D.Valenz. confi, 
X7*tt.ió.Efcob. de Putii, 
P.z.q.^.art.i.n^o,

C*S)
P-Salg. d. <7,9,
fiàqq* Quoniam sa , qtt<e
virtua liter in fieni enti*

parable de la concefsion, que havia de fer efta nula , yde 
ningún efefto , fi aquella no fubfiftieffe, y por configuien-' 

exnnàitur ad ahuà fine ce nofe baviera podido confirmar el Privilegio en la dicha.
quo illud unum Ja-per quo . * s * \ r  °  c  s
lata e f i  7 tffe&um fior tiri prim era Sentencia. ( 1 3 )L u e g o  h aviendoie co n firm ad o , y
non potefi.D.Larrea dee. declarado vàlido, jufto , y fubfiftente, es predio eftèu cali­

ficados , y definidos en la dicha Sentencia los expresados 
dos puntos i como fundamento déla gracia, y neceífario- 
fupuefto de ella .(14 )

,15 . Cuya inteligencia , por fcr legal, y neceíTaría, íe 
admite en qualquier Sentencia, y Privilegio, y en las mate-

\Z Pfio % {th  ü fa Z í riasmas odioías» y dc mas efttecha interpretación,y nani-.
etiam pro expnfisìs ha- raleza, teniendofe por expresamente c ferito , y de ter mina- 
bsntur qumtmnvufinms do,lo que virtualmente fe concibe, y fobie enriende. (15) ■
in materia prieta, Ú* ex- * 1  -n r  . v t r  e n

prefino reqmreretur .pro S- * * * * * * * * * * 1 6  * Pero íln  recurrir a  reglas tan íegu ras, hallam os ex -
forma,pro quibm pariter preífado quanto n ecefsitam osen la  Sentencia m ifm a , en la  
fimtenna exsqmndaefi, q Ual no pQ|Q pe con firm a el P riv ile g io , fin o  que fe declara la

fz .io .13 .& feqq>kCcQb> caula final que le m otivo  ,  y  el antecedente n eceü an o  del,
privativo derecho de la Merced: Pues afir ma,que por lo de­
ducido , y probado por ella Parte confiaba , que el dicho 
Privilegio era juíto, vàlido, y muy conforme à los anterio­
res, y feñaladamente al del Señor D.Phelipe Segundo, en el 
qual fe confirmaron los de la Merced, y revocaron los de la 

Mercede confift.illpd.efi-. Trinidad , concedicndofe por el mifmo, y por los Señores:

S -  D J r cl s n t ° -  » <* c « W i“ .  i »  « **>
prwüsgús concefisis per. aquellos pudieílen exigir limofnas, y Donaciones, prohi- 
Serenijñmos Reges d*co- hiendo à los de laTrinidad expreffamente el percibir dichas

limofoas, y Legados, y el redimir en dicho Reyno. (i 6%
ni y ^  fignantèr.privile- D e f-  »
gio concejfoper Seren.RegemPhilippum,Avum nofirum colendìfis}mum,quo cutera antiqua privilegia con-
firmata fuerunt fi^ revocata, caffatayó' anallata privilegia concejfa d. Ordirti SS. Trinitatis per eundem
Avum wfiritmy&.per Seren.Regem fioann.lí.ú* Ferdinandüm Jí.concsjfiumque ut fiolifratres d. Ord. B.
Marie de Mercede in dd.Regnispro Redempt. C aptivor. Ghriftianor. eleemofiynas, &  elargitates exígete
pojfientprohibitumque exprefisè dd* fratrib,SS.Trinit.nc in dd.Regnis CoronpAragonum ppjfent ekemofifi-
nasynee legata pro d .Redempt ione exígete,ncc Captivos redimere. P/z.f.86. délos Autos. Merfi.antiguo,
f.ia.B.n.25.P.r. Y eo la Adiciotijó Refumen de è^p.i.n.zA^f^.donde eftà infetta à la letra la dicha
^cntemaa, y fe refiere en elMemvnmpdernOjf.y.B.n^’S.' '

( !<!)
Ibi : Quinìmo tam ex ip- 

Jiufnnt privile gii ferie, 
tenore, quàm ex de du­

biti , &  ofienfis per Syn- 
dicum d* Religionis de



3
17 . Dcfpues de lo qual páffa á fatisfacer la dificultad 

particular, que fe ofrecia en el cafo mas fuerte , conrenido 
en dicho Privilegio, de prohibir el Principe teftar  ̂y difpo- 
ner á favor de otras algunas perfonas, probando, que no 
íe opone á la natural libertad , y derecho común de gentes, 
el impedir en fus Reyuos, que fe inftituya, y done acier­
to generó de perfonas, inhabilitándolas, y mucho menos 
el deputar, éinftituir executores legales, á quienes, y no 
a otros , fe cometa el cuidado , adminiílracion , y manejo 
de lo que fe dexare, o diere para ciertas obras, pues todo 
efto depende déla fuprema facultad ,govierno, y adminif- 
tracion del Principe , y no fe contraviene a la voluntad de 
los Donantes, oTeftadores.

1 8. De que fe infiere con evidencia, que la dicha Sen - 
tencia del año de 24. no folo declaro válido, y jufto el Pri­
vilegio del año de ^.confirmándolo, fino también que tu­
vo por caufa final de dicho Privilegio, y como concefsion 
formal, o confirmación hecha en é l, la del expreífado de­
recho privativo de pedir limofnas, y percibir Legados, 
concedido antecedentemente á la Merced por los feñores 
Reyes predeceífores, á cuyos Privilegios dice era muy con­
forme , y configuiente el nueftro.

1 9, Luego femando por motivo ,y  fundamento déla 
determinación , para confirmar el dicho Privilegio, el pri­
vativo derecho expreífado, no puede dexar detenerfepor 
declarado, y decidido en la referida Sentencia, (17) ma­
yormente en Aragón , donde los motivos fon parte effen- 
cial de ella, y hacen cofa juzgada igualmente , que la mif- 
madeterminación. (18)

20. Se acaba de convencer lo dicho examinándolos 
relatos,afsi del Privilegio,como déla Sentencia: pues aquel, 
como fe ha expreífado, entre los demás Privilegios, nom­
bra feñaladamente el del feñor Rey D. Juan el Segundo, y 
efta los del dicho feñor D.Juan, DJFernando el Segundo, y 
D. Phelipe, también el Segundo.

2 1 ,  El primero de dichos Privilegios, dado en 1 o. de 
Eq^rode 14 5 9 . refiriendo la Fundación ,é  Inftituto dé la 
Merced , y el derecho , y facultad de pedir , demandar , y 
percibir limofnas, Legados, &c. añade eftár prohibido á 
qualefquiér otras perfonas, Seglares, Clérigos, oReligio- 
ío s , el pedir, ni aceptar los dichos Legados, limofnas, 6cc. 
( 1 9) narra una Sentencia dada contra Berenguer de Parato

B Ma-

r (17)
D. Valenz. con/. 134 . w; 
4 6*& confiióg-n^óx'a- 
prefsè Tufchus Ut. M . 
conci 403. Socin. Jun. 
cotif.i$i.n*jgMh.2 .Ro* 
man. eonfifò.

(18)
Sefse dee. 290. n* ì . dee.' 
334. &dec. 434 .ìj. 28* 
Cortiad.fflOT.i. dee* 24.». 
48. nonfsimè Franco in 
C od.Foror.Aragon-lib.y. 
For* ut fud. Cr Confi!, 
& c,

(19)
Mem.Ajuit.antig.f. 1 87. 
11.252.Add. à dicho Mc- 
mor. f. 154. n.268. §.3. 
ibi : Neqtte alìis quibìtfi 
vis per fonti Laìcis3 Cleri* 
cisjfea cttfiifcumqtte alte* 
ri os Relìgìonìs profefibri- 
bus , fimihs elcemufynasi 

firn ¡legata.̂  ebar itati- 
va dona recìpere ¡qup'cre y 
patere} vel requirere lìeì- 
tum e f i  3 vsl psrmzjfum 
prout in privilegiti, tam 
piiblim 3 quàm regahbns 
pìenius contìneturfie qui- 
bus nobìs falda, eji fides 
oculari, &  in eis vidi­
miti coni ineri*



_ (2 0 )
Mera. Ajuítado antig. f, 
xa i.n.ip3.Add,f.m.n. 
88.§.2*Nec atiis quibuf- 
vis petere , aut recipere 
tales eieemofynas, legata, 

feu cbaritativa dona eft 
lieitutnytee permijfim ut 
pramìjfa continentur fe -  
rioßus in diver f is privi­
le giu tam Apoftolieis^qua 
Regalibm,d$ quorum vi­
ribus eft pknius informa­
ta noftra Regia cdfitudo. 
... Et infra §. 5, Habitis 
pro revocatis , irritisat- 
que milis omnibus , &  
finguiisprivilegiiSf&C'v 
quaterna non permitien­
tes ammodo pradfiratres 
Santi g Trinitatis , nee 
quofivis altos cujufcumqne 
Religionis exifiant inBc- 
clefiis fiéis fin  alibi infra 
noftrum dominium elee- 
tßüfynas querere fiu  con­
gregare-¡aut altos qiuefius¡ 
fescere, & ct

.(31)
Mem.antig.d.n.252.fül. 
188 ■ & Add.d.n.2ó8.fol. 
*55*

(33)
Mem.antig.f.224.0,208 
Add.f.iS4.ß, n.438.

¿*3>
Mcm. antig, £276, B.n. 
3i7.AddXi93.B.D.45>3

Mallorquín en el ano de 13  70/ y un Privilegio del fefior 
Rey D. Juan el Primero de 10. de Abril de 13  8 8." por, el 
qual concediendo el expreífado derecho privativo , revo­
ca qualefquier Privilegios, que en contrario tuviere la Re­
ligión de la Trinidad i (20) y adhiriendo á las dichas difpo- 
liciones, concluye revocando los que fe huvieren concedí- 
do a la Cofradia de Sant-Elmp, mandando , que rodas, y 
qualefquiera limofnas hechas para la Redención , fe entre­
guen a la Merced, y no fe les permíta á dichos Cofrades, ni 
á otra perfona alguna Ecleííaftica y Regular, ni Secular, pe­
dir, ni percibirlas dichas limofnas, Mandas, Legados,&c,í 
con lasclaufulas mas fuertes, y exuberantes, que pueden 
diícurrirfe. (21)

22. El del Señor D.Fernando el Segundo , concedido 
en 5. de Enero de 14 9 3 , fe reduce a quehaviendo obteni­
do la Orden de la Tanidad en el año antecedente de 14 ^ 2 . 
un Privilegio del mifmo Señor Rey, para que no fe le impi- 
dicíTe ufar de las Bulas Apoftolicas, y Privilegios Reales, 
quefupufo tenia a fu favor, y que fe hallaba en poffefsion 
pacifica de pedir limofnas, y Legados, tener platos en las 
Igleíias, capazos en los Hornos, y Molinos, &c. para efec­
to de redimir, callando los Privilegios deia Merced : y no 
haviendofe expedido en forma de Cancellería contra las 
conftituciones de Cataluña, y eftilo del ReynO, mando fu 
Mageftad , que conforme alas dichas conftitucion;es, no fe 
le permitieífe ufar delreferjdo Privilegio ; y lo fufpepdio, e 
irrito hafta que otra cofa fe proveyeífe, y que fe citafle a la 
dicha Orden de la Trinidad , para fi tenia que alegar en el 
termino de veinte dias, comparecieífe ante fu Mageftad, b 
fu Audiencia , y del magnifico Canceller, a quien cometió 
la caufa, para quededuxdfe fu derecho, y fueífeh oídas las 
Partes halla la Sentencia difinitiva. (22)

, 23. El Señor D.Phelipe Segundo concedió dos Privi­
legios : el primero cu 18 .d e  Abril de 1 5 ̂ .confirm ando, e 
infertando a la letra el délos Señores Reyes Dpña Juana., y 
D. Carlos, expedido por Cancellería en 30. de Septiembre 
de 15 18  .en el qual eftan inferros,y confirmados los do^re-r 
fétidos del Señor D. Juan el Primero de 10. de Abril de 
13 8 8 . y del Señor D. Juan el Segundo de 10 . de Enero de 
1 4S9*yocr<3 del mifmo de 5. de Septiembre de 14 7 7 . con 
fu confirmación, y nueva concefsion hecha por el Señor 
D .Fernando en de Ju lio  de 14 7 ? . y en t.feds  Abril de 
1 5 1 1 .  (23) * El



14» Elfegundoen z6> de Septiembre de 1 $76. (14) 
revocatorio de otro, que havia concedido a la. Trinidad en 
2 8. de junio del miímoaño, en el qualeftaban infertoslos 
Privilegios concedidos álamifma por el Señor D. Juan el 
Segundo en 14 . de Junio de 14 7 7 . y por el Señor D. Fer­
nando en 4. de Septiembre de 14 8 1*  ambos enconfirma- 
cion déla llamada Sentencia de la Señora Reyna Doña Ma­
ría , de 1 $. tic Oófcubre de 1 4 1 3 ^  del Privilegio pofterior 
del Señor D. Alonfo V .íu  marido, de primero de Septiem-, 
b red e i4 2  7*

2 $ , Los qualcs fe havian obtenido por la Trinidad con 
manifiefta obrepción, y fubrepcionj callando los de la Mer­
ced,que quedan referidos^ y que los dichos, cuya confirma­
ción pedían , eftaban expresamente revocados, pues el del 
Señor D.Juan ti Segundo de 14.de Junio de 14 7 7 .c n  que 
referia, y confirmaba la llamada Executoria de la Señora 
Reyna Doña María, y el Privilegio del feñor Rey D.Alonfo 
fu marido, de primero de Septiembre de 14 2 7 . le havia re­
vocado el mifmo feñor Rey D. Juan , por otro pofterior de 
5 .de Septiembre de 14 7 7 . (25)

2 6, Y  el del feñor D. Fernando fu hijo, de 4. de Sep­
tiembre de 14 8 1 .  (ió) confirmatorio del expreífado de fn 
Padre de 14 . de Junio de 14 7 7 . fue impetrado , callando 
hallarfc revocado por el pofterior referido del mifmo de 5, 
de Septiembre de 14 7 7 . y callandb igualmente el de 10 . de 
Enero de 14 59 . y la confirmación de ambos por el mifmo 
feñor D. Fernando en 9. de Julio de 14 7 9 . (¿7) y defpues 
de expedido el dicho Privilegio de la Trinidad,los bolvio á 
confirmar ala Merced en 2 1 ,  de Febrero de 14 8 4 . (18) y 
últimamente la concedió el que fe ha referido de 5. de Ene-

’(*45
Mem.ant.f. 29 9*0*11.337 
Add*f.i£7_.B.o>$,2o.

Mem.ant.f.201 
Add.fol.163. G.30Ó.

(26)
Mem,ant.f. 211.R . tu 2 65$ 
Add.f.iSi.n.íjiB.

07)
Mem.ant.fooy.B.n-séy 
Add.f. 163.11.3 06.

(28)
Mem.ant.f-215 -B.n.272 
Add.f-182.n424.

rodé 14 ^ 3 .
27. Por efte motivo, viendo el feñor D.Phelipe Segun­

do, que los dichos Privilegios, que havia confirmado, pa­
decían los mencionados fubftanciales dcfe&os, y que para 
confeguir de fu Mageftad la dicha confirmación , havian 
profeguido, y continuado los Religiofos de la Trinidad en 
ocultarlas expresadas revocaciones, y Privilegios contra-» 
ríos, anteriores , y pofteriores*, y haviendofe prefentado por 
parce de la Merced en el Coníejo Supremo de Aragón el 
Privilegio referido del feñor D.Fernando de 5. de Septiem­
bre de 14 7 7 . y el de 5. de Enero de 14 9  3. y juftificado fa 
derecho , y poSefsion , revoco , y anulo el dicho Privilegio



(2p)
D.Salg.di? Prote$.d.p*$i 
í . i i , «.38. Sententia re- 

ferensfe ada¿l¿t > üí/ ís/- 
trumentum di citar infe 
eontinere omne relatum 
vere3&exprefstjde verbo 
ad vsrbum fuper relato 
jtidicafe, &c*

(3°) ,
Ib i : Valdeque conforme 
alus priviUgiis concefsis 
per Serení [simas Reges d. 
Coran% Aragon.predscef- 

fores no jiros eider» Ordi* 
ni} &  fignanter&c*

0 0
Mem.ant.f.ó.B.n.ii. P. 
i.Add. £3.11.15.

(32) 0
Mem.ant.t.í 04.13.11.178
part.2.Add.f.H4*n.48. 
& feqq.

(33)
Mem.ant.f.io5,B .a.i79
Add.f*ii4»B.n.52.

(34) „
Mem.ant .f. 1 04.E.n.i 77 
AddX113.tk.44-

(35),
Garc. de Nob.gl.ó.n, 49. 
Efcob.¿¡? Rurit.p. 2.̂ .4. 
¿wt.2.».64.D.Salgad. de 
floUB.p^ Í.8-W.292.

hüv1 w  ■ 1* íj

fuyode a8.de Jun io ,y  los del Tenor D. Juan de ,14. de:Ju­
nio de 14 7 7 . y del Tenor D.Fernando de 4. de Septiembre 
de 14 8 1 ,  queíe han referido, concedidos á favor de la T ri­
nidad, y por configuiente quedo en Tu vigor,y fuerza el an- 
recedente de 18 . de Abril de 15 6 4 .

2,8, Y  concediéndole por los dichos Privilegios del íe- 
hor D.Juan,D.Fernando, y D. Phelipe Segundo;, a la Mer­
ced el derecho privativo de redimir , de pedir, y de cobrar 
las limofnas,Mandas5y Legados, que fe hicieren para la Re­
dención de Cautivos, y revocandofe por los mifmos la fa­
cultad, que fe havia concedido para dicho efe£to á la Trini— 
dad, es fin duda* que la expieffada Sentencia del año de 14 . 
en quanto fe refiere á ellos para Tu determinación, aunque 
no expreífafíe fu contenido, como lo hace, era bailante pa­
ra que Te entendieílc declarado expresamente el referido de­
recho privativo de la Merced en los dichos dos puntos de Ii- 
mofnas, y Legados. (19)

zp. No tolo Te prefenraron los dichos Privilegios en 
la primera Inftancia, fino también otros igualmente favora­
bles al derecho privativo de la Merced, a que generalmente 
íe refiere la Sentencia fin especificarlos, como á los antece­
dentes ; (30) y por la mifma Religión déla Trinidad, entre 
otros documentos con que pretendía apoyar fu defenfa con^ 
tra el referido derecho privativo , fe valió del Privilegio del 
feñorRey D.Pcdrode 18 .de Mayo de 13 6 5 . (31) en que 
expreífamente fe le concedia la facultad de pedir ümofnas, 
y ufar de los medios concernientes al fin de fu percepción, 
(3 z) por cuyo motivo fe vio obligada la Merced á producir 
una revocación del mifmo Principe , hecha en z y. de Sep­
tiembre de 13  6 6. (3 3 ) de otro igual Privilegio fuyo,conce-^ 
dido a la Trinidad en 15 .  de Febrero de 13^ 3 ., (34) por la 
qual dexb fin fuerza, y vigor el fundamento de la otra 
Parte.

3 o. Todo lo qual evidencia, que los dichos dos Capí­
tulos llamados nuevos, fe difputaron , y controvirtieron, 
pues entrambas Partes deduxeron inft tu me neos para fu ref- 
peótiva prueba*, y que hallándofe ellos en los Autos de 
aquel primer Juicio , aunque la Sentencia no lo huviera ex- 
preífado, como fon vehiculo , y medio para la determina­
ción, debiera interpretarle efta por fu contenido , y enten- 
derfe determinado el pleyto por la caufa , y motivos del 
derecho privativo, que ellos manifieílam {3 5.)

■■ ^  ~  J  " y



3 ** Y  eí hecho de prcíentar la Trinidad documentos* 
que inferían Ja facultad de pedir limofnas * y percibir Lega­
dos, arguye , y convence , que pretendía íé determinado^(o- 
bre ellas particulares, b creía eran precifos antecedentes pa­
ra la decifion del valor, y fubfiítencia del Privilegio litigio- 
fo ,  bailando folo el referido hecho de prefenrarlos, para 
que fe entendieífe oponer la excepción nacida de ellos, fin 
que pueda llamarfe nueva pretenfion, deducida en la fe- 
gundalnftancia. (3*)

3 i ,  Pero fobre las dichas legales prefumpeiones , tene­
mos la exprefsion clara de las niifmas Partes, pues la de la 
Trinidad, en la demanda que pufo contraía Merced, para 
que fe recogiefíe el Privilegio del feñor Phelipe IV. expufo, 
que en él fe conoedia a dichos Relígiofos, que folos ellos pu- 
dicfTen recibir Mandas, Donaciones, y  otras limofnas ,> Legados, 
a efe&o de redimir Cautivos, y que los Conventos, y Frayles 
de.fu Orden, ni otra perfona alguna, no pudieífen aceptar,ni 
recibir las dichas Mandas, Donaciones, y Legados, y  otras limof- 
ñas para dicho efeóto alegando fu poffefsíon contraria, y 
que tenían Privilegios Apoftolícos,y Reales para ufar del ofi­
cio de Redentores, y recibir las dichas Mandas, Donaciones,y 
limofnas, y otros derechos, como parecia del Traslado autentico 
dé los dichos Privilegios, que prefentaba. (3 7) Y  defpues por 
Fr.Alonfo de Mena, Procurador también de la otra Parte, fe 
infiftio alegando igualmente , que por fus Privilegios Reales, 
y Apoltolicos, eran parte legitima para redimir Cautivos, recibir. 
Jdiutorios, Mandas ,y  Legados,y otras qualefquiera limofnas, ci­
tando feñaiadamente los expreífados Privilegios de los feno-í 
res D.Pedro, llamado el del Puñalere,y D.Juan ellL  (38)

3 3. Por parte de la Merced fe replico,y contradíxo en la 
mifma forma, ale gando, que en losReynosde Aragón eftaba 
pric áticamente concedido a losTadres deKuefra Señora de laMer- 
ced , el poder ellos folos llamarfe Redentores ,y  exigir ,y cobrar pa- 
ra efeblo de redimir Cánticos todas , y  qualef quiera limofnas, Man­
das ,y  Legados, fin que otra perfona alguna tuYiejfe para efio ca­
pacidad : (3 p) y fe prefentaron el dicho Privilegio revocatorio 
del íéñor Rey D.Pedro, y los de dichos fenores D. Juan, Don 
Fernando , y D. Phelipe II. que van referidos, (40) y otros 
inftrumentos.

34. Y  porconfiguiente la expreífada Affercion delliber- 
lo contrario, de que en el dicho Privilegio fe comprehendian 
los referidos dos puntos de limofnas, y Legados , induce una 
confcísionformal,(4i)a que no fe pueden oponer,ni con trar

C de-

Jj.Sz\g.Labjrr.p.$MC.l .t?,;
18 . nbi ex do&rin. Bár- 
thol./w L'i.de Except.rei 
jad. Quod is, qui prüfen-, 
tai inßrumstttumrfx quv 

fuá exceptio conßat, vi- 
de tur opponere , & non 
eget alia oppofitionc e#- 
preffa, ut Judex fuper ea 
determinare valent,

Mem.ant.t4.B.n.4, P.i j

'(38)
Mem.ant.f.p.B.n- 22. P*; 
j .  Add.f.4.n.2i. y 22.

(39) n
Mem.ant. £7.0 ,1 y. P.T,

.(4°) _ _
Mem.antig, d.f*7*B.6c fij
8.0.19. P.i*

(40  J
L.Cum prtccurn̂  C.ae Li~. 
berxatfzxpTdsk Antón*; 
Gemí. ¡ib. 3. var.eap. 12 . 
».4.D. Valenz. confiiópi 
ß.y -̂D.Lart. alleg*66mi 
74. Pare;, de Edit1J it '£ i  
ref*Zyn*i&x  ̂ 1 ‘i  i



(42)
£), Valcnz. conf, 123» ». 
33 . &ftq* SefsccL 125. 
h , 3 2*Eicob. ¿ ì fwr. /?.2. 
9,6. §.1. ».4. «c textrin 
LegJn  antiquìs 23. 
bV;?, Co/. Veiiejan,

(43)
Pare], jùpr* D* Va- 
Icnz. confi z i . tf.94. <3* 

/ r ^ .  ubi latiisimè.
(44) ^

Leg.Ut fundiiSfJ/ . cornm, 
dìvicLC-Licet, et l.de Si­
mon, D .Salg .L^r. p,3. 

sff. 1.0.51.<9* feqqM  Pro-1 
^¿?,^.4.c.i2.w.70.Bfco- 
bar ¿ ì Ratfacin. f.18. 
^3.SueIv* cafl/izS. 72.19, 
^  feqq,femic,l.

(45)
L .E tìa m fià  Patte 29.^. 
jEì? crtii/rf jj/ 1. £̂e Minati
&  ibi Gioii. Aceved. i» 
/ig.7. «.32. ì/m 8.//6.4» 
iiif.Goniez '¿Variar* r. 
i i .m. i 6. ubi Ayllon 3 0. 
17. (46)
Ci loflVw L,Ampliorem,C.

Appellati v ,Jud ita ti, 
ibi : PW connexo , Tic# /»
¿t/w.Canccr.//è.3- F*tv- 
*17.».<$3.<3“ 77. ibi: L/ff2 
fen tcn tiap lu ra  continsret 
capita , tameft ejfent ad- 
znvìcem cannexa, &c. D. 
Saighe Protstf*p,^.CilQt 
tf.gZi&fcqq*

(47)
Leg.Si qui feparathn  io. 
§.Siqvod 4. ¿e Appellati 
ibi: Sì ima3etidemque cau- 
f a  deferì [tonti fit^ceterum  
f i  àìverfs finty alia caufa 
efi.Cancer. d.c, 17.22.65. 
Ó.SalgJe Prote épi%. e, 
7.72,69.

. ■ (4«)....
Cancer. ubiprox. n. $6. 
ibi;AÌ//? capita in eis con­
tenta ejfent correfpePPkra 
unum ad alteram i quia 
tunc. babeftt vim unius 
Capitali, 0  fìe e fi etìam 
in fententiis cuin tunc ài- 
0a capita non dicantur 

feparata , fed connexa> 
&Ci (49)
E>.Salgaci de Proteéi. p. 
4, f. IO* n, IlO*. 0 * feqq*

decir *, (41) y cs lb mejor prueba a nueñro favor , y hosreleva 
de ocraqualquiera. (43 ) , ;

35. Y  afsrmifmo viendo los dichos dos puntos deduci­
dos, y alegados por entrambas Partes, y fundaríe en ellos, 
como en caufa , y medio principal de íudefenfa ,  no puede 
menos de encenderle comprehendidos en la exprefTada deter­
minación * pues efta neceíTariamente fe ha de interpretar por 
la caufa deducida en, Ju ic io , a que íe debe referir, y por los 
expresados libelos, con los quales precifamentc fe ha de con-' 
formar. (44)'

3 61 Pero lo que mas convence todo nueftro difeurfo, es 
la mifma.calidad, y naturaleza de los expieífadosCapítulos, 
pues para que fe dieífe lugar alafuplica ,por reputarlos nue­
vos en fuerza de la regla, de que ion tantas las Sentencias^ 
quantas las Partes, y Capítulos que contienen , (45) era pre- 
rifo que fueífen inconexos, y feparados, (46) que fe pidiefe 
fen por diverfosticulos ,como nacidos de diftinca acción , y 
cauíá, (47) y que no tuviefTen correfpondencia ,  ni relación 
alguna entre si. (48)

37. Y  antes al contrario , fon tan unidos, y dependien­
tes unos de otros, que aunque expresamente no. fe huviera 
determinado en la primera Sentencia, fino el punto folo de 
los Legados definidos, huviera quedado por neccífaria confe- 
quencia comprehendido el de los Legados indefinidos, y la 
percepción de limofnas.

3 8. Pues todos nacen de una mifma acción , y caufa,que 
es la facultad , y derecho privativo de redimir, que afsifte á la 
Merced en la Corona de Aragón * y eíle fue el fundamento, y  
caufa final del Privilegio : fe deduxo en los Autos, y feex- 
prcfso en la Sentencia.

3 f i  Y  dada la determinación fobre una caufa, o derecho 
univcrfalincluye neceíTariamente todas fus partes, y perte­
nencias , aunque no fe huvieífcn profeguido , ni demandado 
efpecifica , nrícparadamence * (4^) en efpecial quando fe de­
termina, y  cxprdfe el efecto precipuo, y porrísimo de aquella 
caufa. (yo)

40, Y  fien do la recolección de li mofeas,y la adquificion 
de Legados indefinidos medios precifospara el efe¿to princi­
pal de la Redención, declarandofe efie por único, y privativo 
de la Merced, debe entenderfe neceíTariamente determinado 
todo lo accedo r io , y conducente a efte fin* y fuera manifief- 
tamente repugnante , querer que la Sentencia definieífe, que

íbla
(50) Jd. Salgad* dith cap, 10. mtmt rzj.ubiiatc.



¡

{ola laMerced podía redimir,y qúe laTrinidad pudiefle al mif- 
mo tiempo pedir límofnas,y cobrar Legados paralaRedencio: 
pues afsi como permitida, o concedida una acción , fe conce­
de > y permite todo aquello, que fu ve de medio para exc- 
cutarla , o confeguirla* (51 )de la mifma forma,quando fe pro­
híbe, fe entiende prohibido todo lo que a, ella conduce. (5 a)

4 1 .  Fuera de que haviendofe decidido exp re flamen te el 
punto de las Mandas, y Legados, quefedexaná ciertas,y dê  
terminadas perfonas, declarando el derecho de U Merced a 
percibirlos, como la mifma Parte contraria confieflá, preten­
diendo , que fe ciño la Sentencia a efte folo punto, con mu­
cha mas razón fe entenderá determinado el de los Legados, 
que fe dexan indefinidamente, fin deítinar perfonas,ni execu- 
tores, á quienes fe entreguen > pues de otra forma fe infiriera 
un abfurdo, como es, que la Merced tuvxefle derecho ¿.impe­
dir a la Trinidad la percepción de los Legados, que expresa­
mente fe le hicieífen, y no lo tuviefíe para percibir los que no 
fe hicieífen deftinadamente a la Trinidad, ni a otra Religión, 
o particular.Y que no pudiendo la otra Parte adquirir, ni co­
brar las Mandas, y Legados, que voluntariamente le desafien 
para la Redención , pudiefle pedir, y demandar limofnas, y 
Donaciones para el mtfmo efe&o-, (5 3) pues la regla, de que 
muchas veces fe puede tomarlo que no fe puede pedir,(5 4 )00  
vale al contrario-’, porque esimpofsible , que pueda pedirfe lo 
que no puede tomarfe',^ 5) con lo qual concurre la confedera­
ción que hicimos n .it .  de que concedido a la Merced lo
mas, fe entiende concedido lo menos.

42,. Peropoi fi acafo fe infifle en el medio infin nado en 
el alegato contrario, de pretender la incapacidad de determi- 
narfe en las Sentencias, y de difponerfe en el Privilegio ios 
puntos que {e ventilan,ya por localidad de la materia, ya por 
fuponer Inñitutofuyo Apoftolko el de URedeneion, y ya 
también por dar a entender inalterable fu derecho, diciendo 
hallarfe calificado con Privilegios,y Executorias; fin embargó 
de fer íeparos, que hieren en lo principal de la canfa, y que 
íolo miran a la jufticia original del pleycompara: que no parez­
ca , que con el íitencio los aprobamos, daremos brevemente 
folueion a todos ellos,

4 3 .  En quanto al primero, es innegable la facultad del 
Principe en la difpoíicion de dichos tres puntos liugioios 3 y 
por configuiente la del Confejo, para el conocimiento, y de­
terminación de todos, y del valor ¿ y fuerza de los Privilegios 
en que fe conceden,

^ La

6

D.Salg BeProt.p.xx.i.n; 
2?0 & p .i,d e -R et.c.i6 % 
a 77,46,ubi etiam G ante- 
cedeos fit majas.T2.de 
Jwfd.oirw.jud.ubiGloi',
c. Praterea, de Offic. de- 
leg. Gam, dee. 206. n,$. 
Na varr .con/. 2 .n. g M  Of- 

ficfud.ordin. Novar Jifa 
i'Q jß27<?r,e.24.,?],S.

T n *TOratio 1 6,de Sponf.ubi 
Giofll Item nota fi quid 
peobihettír}&  idprobibe- 
tur per quod perueniiui* 
íí4 íilud probibii utnlSf e la, 

J?arej. tk.i.ref 
ö-n.ziy.O SalvJe Prot, 
p-2*c.ó.n.2Ü.& c. 16. n.

Y  en nueítros roik 
mos rerminos la Senten­
cia 2 .de la Audiencia de 
Barcelona , en laCaufa 
del Legado de Tamarlr. 
Ibí ; Cum probibif&Ord. 
SS .Trink.in- d.Arag.Reg- 
no univsrfafî , feu parti* 
culari Redempiiom ¡pro* 
b i bita fit in conjequentuí 
omnibus ïiilus Religio f s  
quolibet peguntar um qua­
vis modo receptioi &  in­
terdigas onrnïs atînsper 
quem ad diBampofsitde­
venir! Redemptiomm. 
Aíetn.anrig.p.^.n.j^y, fk 
3 S ¿ .B .y Jg . § .t6. Ra­
món poft conf 34.
—. _ frî)
U.Sent.§.i9. dicho Me­
morial antig, fol. 387. 
Ibi : Gtim fit correlativa- 
rum eadern natura?, nec 
pofsit fecundum materia 
fcfbjeBanr cenferi prabibê­
ta rettpfïo * quin prias 
cetrfeatùT) &  ß i  rcfpe&u 
recipietttis prohiùifa do^ 
natío.

L .ï.§ . E fi qttidem'ijf. de 
Var. &  extraord. cognit.

. .Cï5)
In terminis d. Sententia*
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Greg.Lop.¿/tf/'.t. I p y  
Ó.tìt .gdib.i.Rec. L.mie. 
Cod.de Mendicanttb. va­
lid. lib.ii. ubi commun. 
D D . D.Franc. Ram. del 
Manzan. ad L L .Ju l. 0 * 
Pap. lib.^.c.45 .num.6. 

(57)
Optimè Cabedo , p. I.

( ¿ f y  a a La publica recolección dé las limofnas,ha fido fiemi
demandand Rcy Cardas, pre dignô  y correfpondicnte objeto de la política junidic- 
que l e sotorgue q^epidan clon delPrincipc Secular 3 y de fus Miniftros , y Tribunales; 
p o r f u s  Rsynos.Et ibi D. y  porcvitar los abufos , y fraudes de losqueftores,  y los

perjuicios que pueden refultar a la República C iv il, cftá ab- 
íolutamentc prohibido en Efpaña, Portugal, Francia , y otras 
partes, el pedir limofnas fin efpecial licencia del Soberano, o 
de fu Confejo. (57) ■

4 j . Siendo menos difputable la dicha poteftad,en quan- 
to á Mandas, y Legados,u. otras qualefquiera Donaciones m- 

dec. 193. Baibof.áff Epif~ ter ‘pños ,  o  mortis caufa ,  pues las mifmas Partes contrarias fe
han fundado fiempre en fus Pt i vilegios Reales, para, las pre- 

polit.lib.%.tit.$.n.23. &  tenfiones que han tenido en Caftilla,de Mandas forzofas,Le- 
/*??• gados inciertos, Abinteílatos, &c. (58)
L.i.z.y 3.,I.tit.p. Ub. x. 46. Sin que por razón de prohibir fe a los Vaífallos el do- 
Pee. y con mas claridad, nar,o difponcr a favor de otra Religión, que la Merced, o in- 
^ o '/.2* ut1:fmllbr'x* L'7: capacitar a las demás para recibir, pueda decirfe fe infringe la 
%.Uh.%.Qrdinam.de don- inmunidad hcldialhca , por mirar lemejantes eitabiecimien- 
de fe tomaron. tos al bien, y utilidad común, recaer direóta, y principalmea-
Petr.Pechros9̂  AmortU tc f°bre los Vaífallos, y bienes temporales,e itnpedirfe. folo.ia 
swf.f.tí.Petr.BelbigaŜ ff- adquificion de eftos ,* pero no la retención de los adquiridos* 
i;ul,Princip*rubr.i$&i. refultando el perjuicio de la Idefia, quando cafo negádobu-
aliam nmqae > de Jar. vieíie alguno , tolo indirectamente, y en coníequencia;en cu- 
Fifis. pené per y0s términos, y aun en otros mas fuertes, fe defiende común-
2 4 '^ ^ ^  mente la facultad del Principe; como hablando de la amorti-
&  p*yc. 11. n. 198. &  zacion, y del Privilegio de Barcelona, concedido por el feñor

Rey D.Jayme,para que no puedan pretender, ni adquirir los 
Monafterios, o Religiones la legitima,herencia , o fuccefsion 
de aquellos que entraren , fin el confentirniepto de fus pa- 
dres, prueban, y exornan los AA. del margen. [55»)

47. Pues no íc le puede difputar á laMageftad , como 
Cabeza de toda la República, que en fus Dominios preferiba

exn. 3. donde juntad y ^  m0^° con que deben fus Vaífallos dífponerde fus bienes, 
defiende otras muchas fegun lo di&áre la razón civil, y bien del Rey no; (ó o) mayor-

^  T nK Cn acIuellasMa,ndas> y L iados, que por fu materia, y
(60) objeto pertenecen a obras publicas,piadofas,y de utilidad co-,

/^ .F o n ta n e l. de PaB. 
Nuptial, c ia f . g ì off.2. 
n.^t.&feqq.dee.^q.n. 
%.&feqq . dec.350. ex 
.34. Adrian. Negatane, 
conf, 424, w. 30. Ramon 
conf.6%. ubi Fuè. D.Ra- 
mos del Manzan. ad LL.

P.Dominic.Soro dtjuft. m un, fuya, y de fus Vaífallos , en las quales fe entiende con-
& 3ttr.Iib .A ..q^ .art.i, i _ . n - _ n . _ j ___  . t . 1 ^ 1 1 1 ™ .  .
\tii\ToùjimtJtTAnih- f ° rmatfe los Teftadorcs con la voluntad del Principe , y
tioném impedire, tam co- 
hibendo domini volrnta-
tem fie da  , quam adirnendo alteri faeultatem , ne rec/piaf. Et art. 3. ibi : Pojfe Rempublìcam naturai 
lem voluntatem civìum cohibere , ìnfuìs difpeñfandis rebus , atque adeò eis moàum prafcrìbere.... id
non folmn infero exteriorly verm  in forp sorfeienti# admití endtmi fore D, Ramos ubi proximo 
mm. 7. tn p i. 1  ̂  ̂ ................- r

item*



r ,
deben fu jetar fe a fu difpoficion. ( 6 1 )  T t O51)

n A J Í -n . *1 - r  1 * 1  ^eg aiUm1ff'.de Adml-48. A mas,de que en íemejantes Privilegios tolo mira el ntftr.rer.ad cfvit.penin. 
Principe á eftablecer execucores para una obra can propria de contingit.
fu Regalía,como es refeatar fus Vaílallos^d 2)110 foto por fer 
á quien principalmente incumbe efta obligación,y por lacau- Hb.i,Seíe¿i.eX ».2j.ibi: 
fa publica que verfa en ella , (63) fino cambien por las cir- Nam difpofitionibüs

1 n * r  n- j 1 t prwatorum, que utüita-cunitancias que concurren en lu practica , de tratar con los tem puMUam ,vel pieta- 
mayores enemigos de la Monarquía, con quienes efta veda- ta» rfptáunt, tantum
do el comercioj (64) y de llevarles oro, y plata , cuva extrae- p^ f jPcs poJfunt,quod

___ ^  1 -t * t ;  1 1 1 7 r  vi r utihtaspublica id defide-* nv 1 - I * i  1 1 1 1 r  ¡snuHca tu
cion cita prohibida por derecho,y mucho mas quando ie con- rat, difponentium voíun-
duce á los Paifes Infieles, dándoles las fuerzas,y la fangrc,con táUs mi*tarepotemnt.....

que fe hacen mas poderofos, y temibles. (6 j) Por cuyo moti- fn ¡„u T Ja tm % fír . 
vo, y fer el Principe a quien privativamente toca conceder los trtbutio, & difpofitio, ad 

fafoo conduBos neceffarios,(d 6) no puede executarfe, ni fe exe- Pñnripem, qm eftjmhli- 

cuta Redención alguna, fin eípecial licencia, y facultad fuya, 
y con la obligación precifa de darle quenta, y razón puntual, âtus aliquis facere potéfi
y conforme alas inftruccioncs Reales. IE ” d̂efmffri °fab'ltü

49* En eftas mifinas razones fe fundo la Real Audiencia fif&c. id.e.i r.«,iG.op- 
de Barcelona, en los motivos de la fegunda Sentencia,da da en Fana adp.Covarr. 
Ja Caufa del Legado delfabél Tam arit; (ó 7) y fobre todo la 
mifma Parte contraria tiene calificada ella verdad con fus pro- dmtis intdligitur fubor- 

prios hechos, haviendo prefentado en todo el difeurfo de cite d*nata 
pieyco los Privilegios Reales en que íe ha randado*, y aunque plores Budat. 
entre los diverfos efugios, de que por ultimo esfuerzo fe ha 
valido, intento declinar jurifdicdon , pretendiendo fe remi*- 
tieíTen al Eclefiaftico los Autos, fe contradigo,é impugno por 
el feñor Fifcal ,y  por la Merced j y reconociendo defpues fu 
ningún fundamento,fe aparto,y defiftio de dicha pretensión,
por efcrico firmado de lasPartes de i  ̂ .deNoviembre dei 73 6. el Rey otorgar, d el que

£) Y  eftoviere en fu  logar,oíos
mayorales de aquelConce­

jo que gelo otorgare, ependón de fenol del Rey, porque puedan ir fegur ámente d lo que ovieren de facer: R  
de efia guift deben fer fechos ¡os Alfaque que s\ e quien de otra manera los ficiere, ó ellos tomaffen poder por 
si mifmos para ferio, errarían gravemente, porque deben aver pena fegun el alvedri o del Rey. (63 ) V  da
^7*3 S*w* 13 2* '(64) Leg.^.Cod.de Cotnmercd.z.Cod.Qua refexport .non deb -C Ata quorundam é.dcjuda, 
&  Sarracen# Scaccia de Commerc.§.i.q.j,p.'$Mmit.2j.n.2ty.Stt¡ich.deMerCíitur,p.2.n.q.a. Acev. inL.ia. 
ttl.zJib.S.Rec.án. 1 . Rod.Suar. alleg.iS.n.^. (¿5) L.2.Coi.de CommercXp Mercaturis, ubi Gotofred. 
lit.D. Cicer,M Orat.pro L.Place. Fuer.de Aragón,Por quanto,tit.de la prohibición de la faca de ía Plata 
del año de 1626. Fuer. Por la f  requerida, del año de i&pS.tit.de la prohibición de la faca de la Moneda 
del Reyno. Füer.de-Valencia 32. Rubric. de Securit.praf.D.Ludov-Exéa DiJfert.Fifcali, deJurifdtci.Dü- 
cisBell¿jpag, 59. &  62. Stracnade Mercatur.d.p.z.n.^. Saelv.conf 64. (66) L, i . j f  ad Leg. Jul.Ma-* 
jefi. Boer. dec-ijy. num.I. Sixtin. de RegaUib.z.c.i.n.q 1 . Ramírez de Leg. Reg. §.7.ó.num.6p. D.Crefpt 
obf 35. L . 18 .^  25. tit.i$.p,$, (6j) confiL^.Secunda iTtordinefoL^^o.lin.-yó.
verf. Et cum etiam. Ibi: Et cum etiampro Redemptíone Captivorum pofsit nemo ad térras Aíaarorum , c7* 
Znimicorum Regig Carón¿ abfqttePrindpis Ucentia accedere} nec ibi negotiari, quia fufpcBa admodum ¿y?, 
&  nociva qualibet cum Infidelibus converfatioy &  ex eagraviapojfunt oriri damna : prudentifsimé igitur 
Sersnifsimi Reges noluerunt hoc redimenái minifierium , ctiilibet pro fui arbitrio committere yfcdÁlhal fo -  
lummodb per Mercenarios ad id ele ¿los in Corona Aragonum , def inatos , de quibus rat tone di£ii vatí
Redemptionis, peritia, &  alias magis confiditur in materia fíibjeéla volueriínt exereeri. Meinor. anrigno, - - 
P*2» num. 3S?7-foh388. B. §.22\ ad fol. 2. num.5 .

(62)
L.z.tit.^Q.p.z. allí :E f -  
cogidos mucho afinada* 
mente deben fer los Alfa- 
queques, &c. Y mas aba- 
XO:E defpues que efixfu- 
ra oviejfm fecha, debeles



m
Bulla deIpqoc,ÍIL§.^. 
5 i .&  5 3. Mena .antig. £ 

% qM.6.B,y 8.p.2.CouftÍ- 
* raciones impreífas cóSa- 
f hraancaañode £584.0.
I i-S -iy . p. 108, Y en las 
'] del año 1660. cap.2 5.§,
II I . íbi: ,Cura hofpitum,&
f paupedumdEt c.52'. Add. 
j[ ¿ dichoMem. f.y j.B . ex 
í n. 287. Y en las Bullas de 
| Innóc.VIILdeí año 1485 
| Mem.aot- f.218. y ñgg. 
f; n .273.§.i.n ,275.&276. 
i (p9s -

Addic.al Memor.fül,57- 
p.300. yfigg.

(70)
De cuyo genero de Re­
dención habla la Ley 3. 
tit.i i.lib.i.Rec. Amada 
Parangón. Hiftor. y Ju- 
nd.f.7. n.39. y figg.

(71) ;
Innoc.IILen dicha Bulla 
de Confirmación de la 
Orden, ^j.Mem.antig. 
P.2T.5, n.io. Fr.Jofeph 
Alcocer y Vera,Trinita­
rjo, de ias Excelencia t de 
dicha Or’ÉÍfff,excdIent.8. 
a llí: Los Caballeros r e d i­
mían con fu  propria ha­
cienda y como oy lo pro­

fesa n  los Religiofos de la 
Trinidad por regía,^,cap.
de'ella.......Los ReUgiojoS
Mercenarios redimen con 
la hacienda que les impo­
nen,ó les dan 5 y limofnas 
que piden para la Reden* 
don, y  por ejfo fu  Santi­
dad les obligo que hicie­
ran quarto voto, Fie.uri 
Hh*75. H ifo r .É cckfajl.

*■ A

50. Y  fi la materia ¿c que fe tf ata'fuelle age-ría de la ju- 
rifdiccion del Principe, y por configuiente de la del Confejo, 
feria abfolutamente ocioía la fuplica , embolviendo una coni- 
tradicion nianifiefta el querer que fe abra el Juicio, en que fe 
fupone incapaz de conocer, y determinar al Tribunal.

5 1. Enquanto al fupuefto Inftituto de redimir Cautil 
v o s , fe dice dado por la Sede Apoftolica m Imane funáationis 
de fu Religión, y que por ccnfiguiente es infeparabie.de ella, 
fegun ladífpoficion del Concilio deTrento,que manda guar­
dar , demas de los tres votos,el peculiar de cada una: infirien­
do de aqui,que haviendofe permitido fu fundación en aque^ 
lia Corona, fe entiende necefíanamente concedido el cumpli­
miento , y exercicio de dicho Inftituto , y que el Principe no 
puede en manera alguna impedirlo, ni cftorvarlo.

Perofiendo elptoprio Inftituto fuyo la HofpitalP- 
dad, (6 8) y no la Redención, o a lo menos no tan principa], 
ni formal, y abfoluto , {6 9) admiramos el empeño en defen­
der eftefegundo, quando no cumplen con el primero, Y  la 
obligación (fialguna tienen) no es propriamente de redimir, 
fino de comprar Moros, y trocarlos por Chriftinnos; (70) y 
eftolo deben executar con la tercia parte de fus bienes, y ren­
tas., (71) y no tienen obligación alguna a pedir, ni recoger li­
mofnas,Mandas,ni otros bienes,como la Merced,(7z)que tie­
ne,en fuerza del quarto voto que profeífa,por Inftituto carac- 
teriftico, y diftintivo de las demas Religiones, la Reden­
ción. (73)

5 3, De todo lo qual fe infiere, que pueden cumplir con 
fu regla, dexando,y cediendo la dicha tercera parte de fus ren­
tas para el refeate de los Cautivos ■> lo que no fe les impide por 
la Merced , ni por el Privilegio litigioío i y pueden pra&icar 
la dicha Redención por medio de los Religiofos de otras qua- 
lefquiera Provincias: (74.) pues el Inftituto no efta, ni fubfifte

num♦ 9. en
(72)Add.al Mem.p.2 .£27.0.73. £5 8.B.n.3io.yíigg.p. 3.£105.0.284.7 fígg*P. Alcocer ubi prox JLmo.V. 
M.FrJolephNiccl.Caver./w/í?r??;<? de laVerdad,dif%.aTt^.%.%.per tot& ^ .S e n te n c ia  de Ja Audiencia 
de Valencia,dada entre las mifenas Partes en 6.de Abril de 1595. d.Mem.antig.n.375.f.355.§, 3.4.6c 5. 
Add.f.22o.B.n.7o8.y Ggg. (73)Barbof.y^.Ecc/í/./í¿>.i.f4i.w.i30.Bernatdin.G0m.de Mied,d e V it &  
rebusge/}.)¿cob.i.Reg*AragJibti,f.mibi ¿ólTam butdefur.ÁbbJib-iJit.iJ.i.q.q.^n^S* (74)Como 
dixo el Virrey,y Audiencia de Aragón, en el Informe que hizo de orden del Confejo en go.dejuíio de 
1658. Y  la tercera parte de fus rentas, que ddn los Trinitarios, no fe pierde , pues dicen que la aplican a la 
Redención de Gajlüla, tí^t.Memor.antig.ajuítad. £5 u5.nimi.454.§t6.Addic,á dicho Memor. £238. B. n. 
84i.§.8. Y en Francia por Sentencias de los Parlamentos de Toíofa, y de Aix, y por el Confejo priva-, 
do del Rey, de las años 1605.1638.1644.7 1650.10 declaró el derecho privativo de la Merced en fuer­
za de fu Inftiuvto, y  Bullas, y que la Trinidad pudieife folo pedir , y aceptar Legados, y  limofnas para 
fu Hofpitaiidad, y Conventos, entregando fu tercera parte de rentas para la Redención , fin execntarla 
cita por si, y permitiéndola folamente á la Merced. El feñor D.Antonio de Galatayud, Fifcal del Con- 
fejo antiguo de Aragón, y el Mro. Fr.DamianEftevan en fu Demon ti ración L ega l, y Política ,que ef* 
ctíyieron para elle mifmo Pleyto el a.ñq de itfySjf. y va con los Autos, t it .js .n .u .y  figg. £139, y B,



en cada Individuo, Convento particular, ni Provincia de por 
si, fino en toda la Religión , que hace un cuerpo myftico, y 
aísi cumplen todos los Conventos,y todos los Rcligiolos por 
medio de un Tolo Individuo, que fe cmbia alas Redenciones 
por el Superior : y de lo contrario fe feguiria, que las Provin­
cias en que no fe permite la Redención de Cautivos,no cum­
plían con fulnftituto: y que los Principes que fe lo impiden, 
obraban contra la Inmunidad Ecleíiafticas lo que ni permitie­
ra fu Santidad, ni confentirian los Religiofos, f&)

£4» Fuera de que dependiendo el dicho Inítkuto de lá 
facultad, y Regalía del Principe , como fe ha vifto, fe deberá 
entender fu obligación condicional, y dependiente en fu ejer­
cicio del arbitrio, y difpoficion R e a l, que atendiendo al ma­
yor beneficio común , y caufa publica, puede eftablecer el 
modo, y defignar las perfonas para fu cxecucion.

$y. Ni fe puede decir haverfe obligado el Principe á 
mantener el llamado Inftituto de la Trinidad , permitiendo 
que fe fundaífe dicha Religión en fus Reynos *, pues aunque 
debió preceder fu exprefla licencia, y facultad ,(75) nunca fe 
entienden, ni deben entender cedidas, ni perjudicadas fus Re­
galías en conccfsion alguna, por general,y abfoluta que fuef- 
fe i (76} mayormente las fupremas, que como dote de la me­
rona, y anexas á la Dignidad Soberana, no pueden abdicarfe, 
(77) de las quales es fin duda la que fe dilputa, por confiftir 
inmediatamente en el poder , y mayoría del Principe para el 
cuidado, y govierno de fus Reynos: (78) cuya fupetiotidad 
debeflemprc refervarfe. (7?)

Y  en efte particular, como fe ha infinuado, hallan­
do fu Mageftad aprobadas entrambas Religiones , no hace 
otra cofa, que elegir la de la Merced para el mencionado efec­
to de la Redención , concediéndole efte derecho privativo en 
los Reynos de aquella Corona, como lo hicieron también los 
Papas Nicolao IV. Nicolao V . y Calixto 1IÍ. ( de cuyas Bullas 
hablaremos defpues) para evitar el inconveniente grave , de 
que haya muchos Exccutores de tan importante obra , y mu­
chos Adminiftradores de laslimofnas, Mandas, y Legados, 
que para ella fe hicieren, aexemplo, é imitación del derecho, 
que el Pretor tiene para elegir Tutor al Pupilo, porque no fe 
divida el cuidado,y adminiftracion entre muchos: (80) y no es 
menor la obligación del Principe , ni menos acreedora de íe- 
mejante cuidado la República, que fe reputa por pupila  ̂(81) 
y al mifmo tiempo mayores los perjuicios,que de la multitud 
de Redentores pueden refultar á la Corona j ya. por la confu-

8
Y lo conficnten los de la 
Trinidad en varias par­
tes donde no redimen:Y 
enRoma es privativo de 
Ja Cofradía de Nueílta 
Señora dei Confalo.

(75)
Navarret oD i f  surf Polii. 
42. D.Solorz.Po//*. Inà.

T  nobay  ̂
D.Ram. del Manzaiu m
LLful.<AP Papdib.^xap.
44.n. 1 o JÜPfeq q. Ro u i el. 
lib. 3 M iJ lfu n fd .P o n t i f ; j
C.4.W. 15. ;

(76)
Síxtin.^e RegalibJib.i.c¿ 
5*n.p2.&- fegq.Anmn.de 
Dona. lib.2. £.8. «.iS.fS1* 
lib. 3. c.44, n.4, &  fiqq* 
Lagunez de Fru¿lib.p.\.

"  C77)
Faria ad D.Covarrubias 
PraB.q.i. w.147. D.So- 
lovzan.//¿.4, Polit.Ind.c. 
3. veri. T  de ello refulta.

C78) .
Acac.RipoLdf Regal ib.tr; 
2 ,r .i 6. ibi: E t ba diennr
tur confìjìere inpotefiate 
magjs, quam in fru ii ¿bus 
patrimonii R ‘gii& c*

(19)
Id.RipoI. ubiprox.c.j.in 
Jin. ibi : Quia neeejf ejl? 
quod femper Domino Re­
gi remanent major jurif- 
diólìo>ea qttnm dai. Text, 
in Cap. Dudum, §. Non 
ìgitur> dePrah, in Sexto.

(80)
L.Si plurss 3. §, Apparsi, 
ff.de Admin.O* per.tut or. 
ibi : Apparsi ìgìtur Pre­
tori curp fiiiffi ne tutela 
per plans aàmìnìflreturb 
...attamen id agii, ut per 
unum aàmìmjìrtiurffans 
enìmfacìlim unus tutor, 
&  ¿Ptiones exereetffi ex- 
cìpit, ne per multo5 tute­
la fpargatur.

(81) •
L.Rempnblicam ^.Cod.de 
fu r. Reipub. lib. I I ,  ubi 
DD Ber fan» de PupìlLc* 
j .  q. 23. ti. 8. D, Vàlen- 
zuel. eonf> g $‘ n. 7 1* 
Solo cza n. dèfnrjndtari



• (8>)
D-Mem.antig.p.i. £388 
§ .2 1. ibi: Quod multitu­
de? Redsmpiorum in Reg­
no Aragon.maximam pa­
rere pojfet confufionem* 
e^Oramn.vid.& §. 22*
ibi : Ad qua radie it us 
$vellendum detriments 

Cbrifiìana Religioni, &  
bono publico tantoperè 
nociva  ̂unì Ordini folum 
invìSìifsimì Aragón. Re­
ges in d. Regno commìffe- 
runt Redemptions pre­
diti as judie ant es unione 
res parvas crefeere, &  
virtutem unitam majo- 
rem effe difperfa

(83)
Mem. antìg. d. f.516. n. 
4J4*§* 4. y 5. digno de 
verfe.Addic.à dichoMe- 
mor.f.238.0.841. Ama­
da d. Parangón ,f. 2 05. n.
$°7-y figg-

(84)
L.ig.tit.2%.p.i.?í\Xv. Ma­
guer moflraffen defpues 
Cartas, 0 Privilegios3 que 
ovieffen fallada de nuevo* 
& c. L.Sub[pede, Cod.de 
Re judie.C.Inter Monaff 
terium ,x . eod. tit. Fon-1 
tanel.rf.174, &  feqq. D. 
^Valenz, conf 68. ». 39. 
coíj/.ya.B^o.Carlev. de 
f  ndic. tit.i.difp.'j.n.ó.

(85)
Fontan.rf.176. Carrafco 
in Trad.2 . An babeat lo­
cum *efiitutio contra fen- 
tentiam revißoms. à n. 
40.

' (86)
Addic.á dicho Mem. fol. 
4o.p.a. 0.172. p.3*f.ó3. 
B. n. 7. y figg. donde fe 
oponen las tachas > qup 
padece dicho Libio.

{ion,y deforden,que caufa la multitud,y la emuladon;yáp~oí
los reñidos,y continuados pley tos fobre la percepción de cau­
dales , que fe temieron, y experimentan *5 y ya porque dividi­
dos eftos, fe difminuye,y retarda el efecto,y íe multiplican los 
gaftos,y coilas con los viages, y expenfas de los Rcdentores,y 
otros que tuvo prefentesla dicha Audiencia de Barcelona, en 
fu mencionada íegunda Sentencia déla Caufa deTam arit, 
(82) y el Informe de la Audiencia,y Virrey de Aragón,hecho 
á fu Mageftad en 30. de Julio de t é  5 8. con intervención del 
Aífeífor, y Abogado Fifcal. (83)

y 7. En quanto al tercero punto de los Privilegios A p o t 
tolicos, y Reales,y de las Sentencias,y ExecutorÍas,que publi-¿ 
can tener a fu favor, y contra los quales, dicen, no puede ha- 
ver cofa juzgada, ni executoria, repetimos la reflexión,de que 
todo hiere en lo principal de la caufa, y que es fuperfluo,é im­
pertinente para el articulo,demás de no venirnos prefentando 
inftrumento alguno de nuevo : en cuyo cafo folo pudieran 
pretender que fe abríeífe el Ju ic io , pues el que en lafegunda 
Inftancia fe prefentaífen algunos, que no fe produxeron en la 
primera , no puede hacer que la Sentencia que recayó fea de 
vifta , nifuplicable, mayormente quanáo, íinembargode 
ellos, fe confirmo la primera Sentencia , y fe determino á fa­
vor de la Merced,y contra la Trinidad expresamente el pun-. 
to de limofnas, fobre que de nuevo fe intenta la fúplica.

58. Y  aun quando en una, ni otra Inftancia fe huvieíTen 
prefentado , no por eífe motivo pudieran pretender admiísi- 
bie la dicha fúplica : (84) y lo mas a que pudieran afpirar.es, á 
que probando la lefion con lo manifiefto de la injufticia , que 
refultaíTe de los inftrumentos nuevamente hallados, fe les ref* 
tituyeíTe in integrum contra la cofa juzgada , o jure mimris , o  
por la claufula general Si qua núhi, concurriendo lascircunfe 
tancias, y términos que fe requieren, de que eftamos muy dife 
cantes. (85)

S ?. Pero aún fe defvanece mas el intento contrario, íi fe 
examinan los dichos ponderados inftrumentos, a que fe dio 
concluyente fatisfaccion poda Merced en ambas Inftancias., 
La Bulla Pontificia de Sixto IV, del año de 14 7 4 , fobre no efe; 
tár en forma autentica, y probante, por hallarfe folo en el Lfe 
bro intitulado Primada Ofydemptora, del P.Fr. Alonfo de San 
Antonio,Trinitario Defcalzo, redargüido por la Merced, y 
no comprobado,(8 6) fe refiere únicamente á la narrativa,que 
la otra Parre hizo á fu Santidad, de que tenia á fu favor Privi­
legios delosfeñores D.Enrique, y D.Juan,Reyes de Caftilla,

y II



9  „  (87)'
'  Mem.antig.p .̂f.ipS*»* 

n.261.

.<*?)
Pues la confirmación no 
añade , hi aumenta cola 
alguna á lo concedido. 
D.Larrea dU73. ese n%3'. 
Anrunez de 'Dona. i^í¿. 
//¿. a 19.D. Salgue
Retent.p. 2, c.17, ». 37. 
mayormenre íiendo en 
forma común, corno efta’ 
/.a. í;V. iS.p. 3. D.Larrea

cipe por cierta, es de he­
cho ageno , y narrado 
por la mifima Parte , en 
cuyo cafo no prueba.

y León, confirmados por el Papa Martino V.para los quintos, 
moftrencos, deíempa rentados, y algarivos, y Bullas Pontifi­
cias (quenocirá , niexpreífaj pata la percepción de las mam 
das de Teftamcntos, y obras pias, dexadas indeterminada­
mente a la Redención. (87)

6 0. De quq fe evidencia lo primero, que dicha Bulla no
puede eftenderfe a losReynosde la Corona de Aragón , en 
queeselpleyto , firviendo folo para losdeCaftilIa, á que fe 
ciñenlosPrivilegios de losexpreífados R eyes, quede confir­
man en ella. (8 8) Lo fegundo, que ni aun para Cafirilla firve, ^^-73.».7. 
no prefencandofe los Relatos de los Privilegios Reales,y Bullas Aílth¡s¡ aUqm do_
Pontificias, como le huviera fido fácil cxecurarlo,fi los tuvicf- mmento, Cod. de Edend.
fe. (8 9) Lo tercero , que tampoco en eílos Rcvnos ha gozado Ĉ II4* 18^.3.
- '  T  * - i a \ u * * u  a  o r  Pues aun4ue íe «ngajamas la T unidad derecho privativo a los moítrencos, como aííerciou delPrin-
no igual, y cumulativocon el que tiene, y ha tenido fiempre 
la Merced : (90) y por lo perteneciente a las Aiandas indeter­
minadas , nunca ha obtenido, ni ufado del derecho que fupo- 
ne, haviendo fido privativo de la Merced, no folo en Aragón,
ÍIno en Caftilla, y en todas partes , como fe manifiefta de las conf.̂ o.n.̂ o. Barbof, /» 
Bullas de Nicolao IV. Clemente V . y Nicolao V. confirmadas cietn.m. deProbat.».2. 
por Calixto III. por el míímo Sixto IV. In nocen ció VIII. Ju -  j^uz^eonf^ex’n*  ^  
lio II. León X . Clemente VII. Paulo III. y IV. Pió IV, yU r- 7
baño VIII. prefentadas en los Autos, por todas las quales íe le L.i.yjiggJit.g.tih.i.Re- 
concede expreífamente a la Merced la facultad de pedir, y co- cô ' L:ira de Í¿LS trss ”TA~ 
brar privativa, y abíolutamente las Mandas, Legados, y otras 
qualefquiera difpoficiones , hechas indiferentemente, y fin 
deftínacion de perfonas para el reícate de los Caurivos, (9 1)

6 1 .  Veafe , qué mérito pudiera hacerfe de la expreífada
Bulla , aunque fuera cierta, contra tanto numero como fe I13 £ dd‘a dlí °  Mem* H “ 

r * t - n. j  1 1 r  1 f-102 .y figg .exn .26S .preíentado por nueitra parte,de las quales no lenacemen- efpecialmenre porladel
clon en ella , y mas haviendo confirmado en forma efpecifica â?a Clem.V. ibu infu-*
el mifmo Sixto IV. por Bulla poRerior del año 14 7 7 .a  inñan- ^ 1“ ,’
cia del íenor Rey D, Juan el Segundo de Aragón , el derecho tionem Captivorum &H-
privativodela Merced ,y  los demás Privilegios concedidos %üid. > O-non
* r  ^  J r  i r °  nominatim tejiator dtxs-*
por íus anteceílores: (92) y no prdentándole por la i  rinidad rit )j£Jfr̂ íem ¿ebeat Re-
Bulla alguna para verificar la narrativa de la que fu ponen ha- desnpthfieriCaptworam
ver obtenido de dicho Pontífice.Siendo también de notar,que
la dicha Bulla del año de 14 7 7 . obtenida á inftancia del fe- rum Epifcopi, 0 * eorum
ñor Rey D. luán el Segundo , y la de Nicolao V . á la del íe- Oeconomt redpere ab be-
ñor Rey D.Alonfo V. del año de 1448 . (93) convencen , que
quando en otras partes pudiera la Trinidad pretender,en fuer- $pm implen. Cuyas pa-

£  za labras caü literalmente
fe repiten en las demás,

y en algunas con mas energía, y fuerza. (92) D.Add.f.ioa.B.n.ayi.Mem.antig.f.íoj-P*®'11*2^
(93) Memor. antig. p.2. fol.i73.n.240.Add4d,p.3.f.xo2.n.27o,

A, % í_2}
cia sJi.i.f.Z jg .d e  la /w- 
prefsion de Aíadrid? n*6. 
BobadilLPotit.lib* z.cap* 
1 6 .n. 133. Lagunez de 
Eru&ib.p.i.c.iy.ex s.29

(91)



(94)
Ba rbo LJitr.Ec clef.lib. r. 
f.4i.77.i25Mbi:///i omnia 
l£ gat a , qu# insert is per- 

fonis relinquntur , pro 
Rede rnptioneC apt boor um 
exbib eri j  i f  sit Nicolaus 
IV . & c. Tambunn, de 
finr.Abbat.dfp.2^.n- 58. 
Lezana Sam. Qfb /legal, 
tom.^.fol.mibi 375.

(95)
Z..38. iit.i?j.p,%, ubi D. 
Greg.Lop .^/fl/X.Didac. 
Perez in
Ordin.Actwin lEEi.iq.. 
Hb.^.Rsc,n.i.&  2, Buio

za de lacxprefíada fupucfta'Bulla de Sixto IV.el mencionado; 
derecho de las Mandas indeterminadas* en Aragón no pueden
en manera alguna,haviendofe efmerado los miítnos Reyes en
coníeguir la confirmación de;los Pontífices, para la.;mayor* 
firmeza de fus Privilegios. . '

6zt Y eíle  miftnoderecho reconocen , y defienden los 
A A* á favor de la Merced, en virtud de las dichas Bufias,y Pri q 
vileo-ios Pontificios,(94)fin que pueda obftar el Breve de Ur-^ 
baño VIIL expedido pendiente efte pleyto , y fin exprfefáoro 
de é l , por lo qualfue fubrepticio , (9 5) como también por- 
haver callado cafi todas las Bufias, a excepción de la de ísiico— 

in P r a x . q . 4- lao lV,y los Privilegios Reales, que tenia la Merced,;fuera dtí 
«Vaiafc. conf.il. BarbJ» haverfe concedido íolamente á favor de losTrinitariosDekafc 
inc^oMRcjcript.n.i^ zos>¿ quienes 0^fta la traníaecion, y  convenio, de que. fe ha-
Y pueden verfe en laAd- blata adelante , concurriendo otras muchas, y poderofas ra­
die. ádichoMem.antíg. ZQnes ^uc por evitar la prolijidad no ponderamos-, ($¿) y)

AmadaPal fueron’ ¿u fa  de que mandaffefu Mageftad á los Virreyes de.
vang.Htftor.JuódX 165* Araron en Carta acordada, expedida por Cancellería en 23*- 

dX8yanSiS R,kP'Ca  ̂ Enero de 1 6 3 7. que fi intentaban los Trinitarios Defea Ú 
(py) zos la execucÍon,y praéficade dicho Breve, lo embarazafkn,-

Mem,antig.p.2.f.437.n, ¿ impidieflen* (^7)
A2° ‘ ¿3 . El Privilegio Real del íenorD. Pedro el Segundo,

que fe dice concedido a San Juan de Mata en Lérida a 1 1 .  oe- 
Diciembre de iz o i .y  confirmado porelfeñor D .Jaym ePri­
mero,fu hijo,en el de 12 3  4* é inferto en otro del ÍenorD. Juan 
el Primero de 13  8 9. es mas dcfpreciable, fi cabe, que la Bulla 
antecedente,no folo por haver venido de las manos del llama­
do D.Antonio Zapata, (98) cuya illcgalidad , y falta defeeen 
los muchos inftrumentos,quc invento fu idea,y artificio,es ya 
notoria, y confiante en Efpana ,haviendolo demoftradocon 
evidencia los mas juiciofosAA.(9í?)y probadolo,y convencido 
en efte plcvto-nueftraParteft 100} fino también por los muchos 
vicios, irregularidades, y defc&os contra el eftilo que contie­
ne , con una manifiefta opoficion ala verdadera hiftoiia de 

§.\~y \Af.idt.a?t.2.§a aquellostiempos,que defcubren,y evidencian fu ficcion,y faL 
5 (100) fedádj(ioi)por lo q»ál fe redargüyeron todos los inftrumen-

Add. á dicho Mera, ant. ^  legalizados por el dicho Zapata, y eñe en particular, y no
fe ha comprobado, ni puede, ( i o z )

<Í4. La llamada confirmación delPrivilegio antecedente, 
hecha por el fenor Rey D.Jayme en 4-de Marzo de 12  3 4>in- 
ferta en otro dei fcnor D.Juan el Primero de 28. de Diciem­
bre de 13  8 ^.fobre padecer también los muchos defeftos, que

k

420
(98)

Mem.atit.p.2.n.x7.f,n. 
Add.p.3.f.71.11.69.

(99)
Card.Aguir. t o.2.Q onci- 
Por. Hifp. dif. 3. exourf. y .
ri.92.dtf.9. CXCttrf.XI. n.
I40. C9J 145. D. Jofeph 
Pciiicét Propb.de i a Ver- 
dadj¿b.2.per tot. Püígar 
H iß.de Polene, en ¡aPro* 
Jo/ion Ifagog. al Le flor. 
D . N icol. An e. B ib Hot be c. 
Vet .H fp.to.l ,lib.6.c.%2. 
>7.454. Â ariqaés de 
Mondejjr torn. 2. de las 
Dijfcrtacion. Eelefiaftk. 
P . M . C av e r c dif. y . a rt. i .

p. 1X1441 n.104. P.3X0. 
62.BA n.2.p.4X.i36.B. 
n'.i66.f.x4*.B.n.i94.

(IOI)
D.Add.p-3.f.7i.ex n.69
p.M.Caver. dif.y.art. 
Amada Parang, f .ió . ex
nß 7- (l?2)'
D-ÁddX.i4.d.nmu.ip4.
y  fifíS- p.3. mira,4. fol.yx. tram. 69-



&  Chrijtiams de terra 
Sarracemrum, C?* addu-* 
cere in terris r.ojiris, Ó* 
CaptivosfimUitèr Sarra­
cenos , &  Sarracenas ex 
trabere ds R egnisp  ter-

fe oponen contra fu legalidad,(103)110 contiene otra cofa,que t (103) 
una mera licencia,y falvo condujo para redimir, y comprar 
Cautivos Chriftianos, y Sarracenos,llevando los Sarracenos á 
fus tierras, y trayendo de ellas los Chriftianos, (104) fin ha* ^ 2 0  
blar palabra de pedir limofnas ,n i percibir Legados, y fola- 
mente prueba lo que havemos dicho, de que la única acción, (lü4)
fialguna tienen a redimir , es por el medio del referido true- n" ^'V' E‘n*'
que,y permutación: Y  mal puede decirle confirmación del ex- porepads, & guerrepofi 
«refiado Privilegio del Rey D. Pedro fu padre , quando ni le ^  rsf i ífñ*™ > & 
ínlerta,ni dicelu contenido,(105) y el del confirmatorio es Sarracenos, & ex trabe- 
muy diverío , y aun contrario del que íe pretende confirma* re Chriftianos Captivoŝ  
do, fegun refulta del expteíTo tenor de entrambos*

6 y. Convenciendo la fuplantacion de dichosPrivilegios
contrarios el verdadero, é indubitado , que pofteriormente
concedió á la Merced el mifmo íeñorD. Juan el Primero en 3.
de Mayo de i3^i.(ioé)confirmado por elfeñor ReyD.Mar- risnofiris, & ducerein
tin en zi.deJunio de 14 0 1,(10 7) por el quafien virtud de las t& €am
quexas que íe dieron á íu Mageílad por el VYFr. Juan Gíla- L,2Mt.iS,p.^ai[i: B de-
bett,de que en perjuicio del derecho privativo de la Religión, todo jer efiríto en
íe intentaba por laTrinidad pedir limolnas para redimir,man* mamUnto.L̂  ut 14dib
da expreíTamente fu Mageftad, con las claufulas mas fuertes, 4,fífí.Add.ad D. Molin.
y eficaces,que no fe permíta recoger Jimofnas,ni percibir Le* fff pyJ tnô fílL2' n'9'
J . v . r  x , . r  , , . /  . , _ Tondut. QfhBenefip»u
gados a otros aígunos,que a losReligioios de laMerced.(io8) f.62.».S.D.Larrea alUg.

66 . Y  antecedentemente el feñorReyD/Pedro e-1 IV.ha- 73.».7.^ S. 
via concedido el que ya hemos expreífa do fupr.n*z9.dez5.de Mem.anud!^ f .i^  B 
Septiembre de 13  66.revocando el expedido á favor de laTri- n.i^.Add.p^i'.iaó. n. 
ni dad en el ano x 3 6 3. por haverfe dado fin citación , ni au- ^J7-y gSSjAmâ ‘1 ^93* 
dicncia de la Merced, y fin conocimiento alguno de caufa, y * 
declarando expreíTamente el derecho de nueftra Parte, y fer Mem.ant. f.i^S. n.207. 
Religión elegida para executora única de las Redenciones, y ûm'I29*
fundada con la facultad privativa cíe percibir, y recoger h- (xoS)
mofnas para el fin de íu Inftituto. (105?) Y  aunque contra cite Dkimus, manda- 
íe opone el que íe dice revocatorio íuyo de Z4. de Lnero de &  ¿  Krí. pcief th pr0 
i3S4.padece el miímo defecto, que el primero que fe derogo, 1.2&  %.jsjstonibus 
de no haver fido citada la Merced, y la falta de legalidad que 
fe le ha opueíto , (n o ) fiendo indubitable fu iníubfiftencia jUrenorum auri, ñopo 
por el Privilegio del mifmo Principe de 15 .de Noviembre de fifia de honis contrafa- 
138  i.contra los Frayies de S.Antón, y de laT rin idad ,(u i)

por diBum Fr.Joanmm , Ó"
fr atres ipjhis Ordinis, vel aliqütmyfea aliquospro eiSjVel loco fui, O“ non per ¿dios permití atur pe ti ¿tibias 
ekemofynasp legato,& omniaper vos ,fcualiquem vefirum indejam recepta refiituantur eifdem,¿ilatio- 
ni bus, £> extíifationibus pofpofitis qulhufcumque , non permitiendo, imb probibetido omnind , neper alies 
pratc-rquamper diBos fratres B.Marta de Mercede Captwortim,vel per altos loco fui in B ccUfiis, molendi- 
nis, vel aliis loéis in generáis, velparticulan cum bacinis petantur eíeemofynppreediBg* (iop) Metc*aatig. 
p.2. f.106. n.179. Add.p-4.f,i i^B .n -js.y  fígg.Amad.f.yj.B.ex 11,340.^ quo fuprít:&-Ji9± (110) Add. 
p.4. f.i i8.es n.69. Araada f.Sa-ex n.378. ( n i )  Mem.antig, p.s.f.na.Ríi.iS^Add.p^.f.ri^^ex d.̂  ; 
61 .Amad. foi.So. num.gtíS. y ÍJgg. 1 ' ; ‘



(112)
Mem.ant.p.^.E 1 1 3 .B.n. 
iSb.Add. p. 4. f.1 17 . n. 
65 .y figg.Ámad.f.Si, B, 
P-375*

(*) ^
D ¡? f u p r . n . 2 23.
confirmado por el Tenor 
D . Juan el II. en el de 
10 ,de Enero de 1459. y 
por el EmperadorCarlos 
¡V.y Doña Juana, en 30. 
de Septiembre de 1518. 
y  por el Tenor D. Pheli- 
psILen el de i8.deAbrii 
de 1 Tnbfigmentes 
confirmaciones de elle 
por los Tenores Phelipe 
III.y IV.

(113)
Add.p.4.f.t23.ex n. 93. 
Amad .6.89.0.403. y figg.

OH)
Mem. ant.f.i2i- n.193. 
Add. d. f. 123. B. n. 97. 
Amad.f,90,n.4io,R.,Ca'. 
vero

(*H)
Amad, f.190. exn.805. 
donde recopila los Pri­
vilegios falTos de la Tri­
nidad.

(116)
Add. al Mem. ajuft.ant. 
p.i.f.X4.ex Ü.105.C?“ fu - 
pr.w.63.

(116)#
D.Mem.ant. p.a. f.222. 
B.ii.iy8.ibi:Uí informa* 
mitr* Add. p.^/fol. 184. 
n.431. donde Te oponen 
laramente los detetios, 
que-dicho privilegio pa­
dece.

por el de 4. de Diciembre de 13 8 2 . en que repitió la mifma 
gracia , y difpoficion a favor de la Merced,  contra el Maeftre 
de la Orden de Montefa,(i 1 1 )  que no fe refieren, ni revocan 
en el de dicho ano de 84. y por elpofterior que fe ha referido 

del año de 9 1. ■ »
6 7. Debiendo decir lo mifmo del prefentado en contra­

rio de dicho feñor Rey D.Juan el Primero de 3.de Diciembre 
de 138  8.revocatorio de otro concedido alaMercedcn 10.de 
Abril de dicho año,(*) por fer igualmente apocrypho , y fu*, 
puefto , ( 1 1 3 )  fuera de que fobre el corto tiempo que pafsó 
del uno al otro, y fer inverofimil tan ligera inconftancia de la 
voluntad en el Principe, fe pufo en el de la Merced con pre- 
v enida cautela la efpecial clauíula, de que no fe entendieífe 
revocado por ningún otro , aunque lo infertafíe de yerbo ad 

7?er¿/ow,teniendofe por irrito,y nulo,mientras de fu mifmo te­
nor no conftaífe haver fido personalmente citado , y plena­
mente oido el Maeftro General de dicha Religión, ( 114 ) y en 
todo el Privilegio revocatorio no fe advierte femejante cir- 
cunítancia,por cuyo motivo es notoria, y evidentemente nu­
lo, y de ningún efe£to, por faltarle la forma fubftancial,que el 
mifmo Principe fe impufo : á mas de hallarfe repetidas veces 
confirmado el referido Privilegio de la Merced por los Prin­
cipes fucceíforcs, hafta el feñor Phelipe IV. como fe ñora al 
margen.

6 8. Notando de paffo,que los Privilegios de nueílraPar- 
te fon todos auténticos, y fin la menor fofpecha^pero los de la 
contraria eftan en la mayor parte redargüidos, é impugnados 
(1 t y) por haverfe fraguado los mas en la expreífada Oficina 
de Zapata, queeferivió las tres Centurias de los Trinitarios, 
que tanto aprecian, y dio los materiales para efte pleyco, y pa­
ra las Hiftorias de fu Orden.[ 1 16)  Y  omitimos otros muchos 
favorables a la Merced, por fer inconducentes al punto t que 
oy debe ventilarfe.

6p. Pero nos obliga la otra Parte a detener en los del íe- 
ñor Rey D. Fernando II. de Aragón , y V. de Caftilla de 6 .de 
Noviembre de 14p2.y5.de Enero de 14p3.de los quales ha- 
vemos hablado fupr. n. 2 2. pues aunque en el primero no le 
concedió ala Trinidad otra cofa, fino el que no fe le embara­
za fle ,n i impidieíTe el ufo, y cumplimiento de las Bullas Pon­
tificias, y Privilegios Reales, quefupufo tener á fu favor, fin 
expreífarlas, refiriendofe fu Mageftad a la fimple narrativa, 
que fe le hacia, ( 1 16 )#  con todo effo , porque no caufaífe el 
mas leve perjuicio, le fufpendib,é irrito a infiancia de la Mcr-

I
ced, t



ced, inmediatamente que cña le manifeílo los auténticos do­
cumentos de fu derecho, ( 117 )  Y  aunque de dicho fegundo  ̂
referipto obtenido por la Merced,por haverfe mandado 'en él 
cirarála Trinidad ,fe quiere voluntariamente inferir pendía 
pleyto defde dicho tiempo fobre los puntos que fe dicen nue­
vos, y que por coníiguience eílán reíervados de la difpoficion 
del Privilegio del año de 1 6 zz. y que haviendofe ocultado 
por la Merced las dichas Letras citatorias, hafta el año 1660,  
que las prefento en ellos Autos, fe debe profeguir aquel Ju i­
cio: fe procede con una manifiefta equivocación.

70. Pues el dicho referipto contiene dos fubítanciales, y 
diílintas partes : la primera, refpedtiva a la nulidad del Privi­
legio antecedente,que fufpende, é irrita,por fer en perjuicio, 
y agravio del notorio derecho, que juftifico la Merced, y por 
haverfe expedido por Secretaria, y no por Cancellería , con­
forme los Fueros de Aragón, y Valencia,y Conílituciones de 
Cataluña: (n 8 )y  lafegunda perteneciente ala citación déla 
Trinidad, por fi tenia que alegar,y deducir, por haver firma­
do de derecho la Merced, (x 15?)

7 1 .  Y  por configuienre en quanto a la primera parte,def­
de luego tuvo efecto la irritación del Privilegio antecedente, 
por la notoria nulidad que padecía, y declaro fu Mageftad, Y  
en quanto á la fegünda,quedb en arbitrio de h  Merced el ufar 
de dicho referipto, y fi íufpendib fu exccucion , feria por no 
moleílarle la Tunidad en la poífefsion que gozaba, pues fe- 
enejantes refcriptosfuclen obcenerfe por los poffeedores a pre­
vención , y guardarfe para el cafo de que le intente la pertur­
bación , o el deípojo. (120)

72. Tampoco confia, que fe dexaffe de citar ala Trini­
dad con dicho referipto , para que comparecieífe ácontrafir- 
firmar, fi confiaba en fu jullicia : implican do fe notoriamente 
ella en lo que alega, pues quiere que no fe le citaífe, y que fe 
entienda haver pleyto pendiente defde la obtención del res­
cripto expreííado *, y quando elle fucífe meramente judiciafy 
citatorio , no pudiera hacer litigiofo el derecho, y poífefsion 
de la Merced, fin practicar por lo menos la citación, é intima, 
ya que no fe requirieífe , como fe requería , lu conteftacion 
formal, { 12 1)

73. Y  fiendo en fubftancia dicho refcripto,por lo refpec- 
tivo a lafegunda Parte, una firma de derecho ,(122.) no puede 
inducir , ni caufar la calidad de litigiofo en el de la Merced, 
como no lainducemicaufa decreto, o referipto alguno, me­
ramente poífeíforio, (123) cfpecialmente fi no fe notifica a la

E . Par-;

(117)
^ m'^‘P-2-f.224tn.2o8 
f  * ̂ 'lbí : ¡taque intel-

que d itiis Privikgiis,
amfirmationibus, r í t e l e  
debite expeditis, ¿ v .

proxdb\\VF 
Mfque di ¿lis Pri'vUem^ 
&c.Et infrá ibi ; Praob- 
Jematione tam dd. Confi 
titutionumjleu Capitula- 
TUrn̂ etiam Fororum Re?- 
narum Aragon.& Valen- 
tlm u¡bus difpojmm e k  
ut_ prov.jtoms 3f iu ref-  
tripta noftraRzgia dwer- 
ja'rufii Partjum ínter fie  
tangeniia p £r Cancella- 
yiuín}Vii£ Canee ilaritwi, 
Mt Regiam Cancelíariam 
Regmtem vidsantztr, 

fubferibantur , &  a¡ik  
non expediantur > praca- 
hndat£ vero Uterp nofirg 
non fuerunt talitér, €> 
pront debuenmt expedita

(119 )
Ob-

tuht enim firmare protit 
de fabio Jifmavit fiuper 
bonis diólts Rtiigionis 
prad. Generala Magifier 
in nofira Cancel ¡aria 
& aeju re& c.

(120)
Add.a díchoMem.anrigv
P*4 .f. 185.B. y fig, exn.- 
448. Amad. £ 13 1 .  B. n. 
577^ 578.

C121)
L.MoreJ.Et quiafie 
rifáiomn, jad, clem,2, ut 
kt pend,ubi gíofi D.Co- 
varr.P raffrQO.c. 15 
CarJev. de Judie, ¿/p. j m 
di/p. 2. Ktttn.gij* Paz in 
Prax Jofíi.i. ¿r.y. c.un.n* 
59 &  tfo. Catd.de Lúea 
de 8en*fidifc^o*ff.A% 

(122)
D.Addic. d.nuro.^í?. 

. ( t23)
jízitht Liiipiafa , Cod* de 
Lnigiofi Catd. de Lúea 
ubiprox. dijc.gz. «, ?o, 
Mandoí. iti Reg* C.aneelR 
de Subrsgand. coUitígan* 

15 . ».4.
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(#)
Sttprd rnm. 27. &  infrd 
mm* 88. &  89.

(124)
Add.á dicho Mcm. ant, 
P4.f-187.6.11.453. 
Mem.anr. p.i. f.o. n.19. 

i Vid'fopr.nAQ* &  22*

(.125)
cxceptio debet ejjc 

de regttU.LMx eo 18. 
7V̂ /¿«/.D.Covarrr//¿.2. 
Var.Q^* ».5. Vela 
w.40^í/.i9tw,8.Qonzal, 

1 inRegR. Canccll-giof. 13. 
».77,

ííi

(*)
D í  qaibtíffttpr* numúl* 
&  25.

Parce, o acudeefta a contradecirlo , que entonces fe refuelvc 
en una limpie citación, como es notorio, y común.

74. Sobre todo es incierto, que la Merced lo ocultaífe, 
ni retuvicífe en si hafta el ano de 1660,  pues ha ufado de él, 
y lo tuvo prefentc la Mageftad del feñor Phelipe II. en fu re­
ferido Privilegio de z6. de Septiembre de 15 7 6 . confirmado 
por losfeñores D.Phelipe III. y IV. (#) y lo ha prefencado en 
muchos Juicios, cfpecialmentc en los de los años de 15  80.
15  95. y últimamente en la caufa feguida fobre el Legado de 
IfabélTamaric, del ano de 1 6 1 9 . y en eftemifmopleyto, en 
la primera Inftancia del año de 1 6 24.(124) y fin embargo de 
haverfe tenido prefente,fe han dado las dichas dos Sentencias 
á favor de la Merced, por lo que ignoramos con qué motivo 
quiera haccrfe fuplicable la del año de 1 6 80. por razón del 
dicho referipto.

75. También fe implica , y contradice la otra Parte en 
alegar , que la difpoficion del Privilegio del año de 1 6 z z.fo­
jo comprehendelos Legados ciertos, y determinados, y que­
rer que el punto de limofnas de que hablan los dichos dos ref* 
criptos, efié comprehendido baxo la excepción delospley- 
tos, y caufas pendientes, contenida en dicho Privilegio, con­
tra el principio común, de que la excepción debe ferde la mif- 
ma efpecie, yen los mifmos términos que la regla, o difpo* 
ficion fobre que recae. (1 z $).

76 . Fuera de que la mente del feñor Phelipe IV.en fu ex­
presada limitación, ella bien expreífa, pues folo quifo dar 
regla para lo venidero , fin pretender incluir las difpoficiones 
hechas, y pleytos movidos fobre ellas¿mirando efpccialmeDte 
a la de Ifabél Tamarit, que fue el fomento, y principio de di­
cho Privilegio, y de todoefte pleytc , como afirma lamifma 
Parte contraria.

77. No paran aqui las implicadas pretenfiones de laTri- 
nidad,pues.al rmfmotiempo que quiere haya pleyto pendien­
te fobre los dichos puntos litigiofos defdc el año de 149  3.ale­
ga que eftaban executoriados por Sentencias de la feñoraRey- 
na Doña María, y del feñor D.Alonfo el V.fu marido,de % 9. 
de Julio de 14 1.3 . y 17 . de Diciembre de 14 17 .  y que por 
configuientc no pudieron defpacharfe los Privilegios pofte- 
riores, quedando todos nulos in radíce , con infanable vicio, 
que fe dice contuvieron los que en 10. de Enero de 14 59 . y 
S .de Septiembre de 14 7 7 . (#) concedió el feñor Rey D.Juan 
el Segundo á favor de la Merced , fin citar cerciorado, ni del 
inalterable derecho de fu Partean i de los pleytos antecedentes,

fin
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finque bañen á fubfanar eñe defc&o , quancas -fuccefsivas 
confirmaciones ha obtenido la Merced, hafta el feñor D.Pne- 
lipcIV.por haver fido contra las mencionadas Exccutorias.

78. Efta réplica, en que ya hicieron particular infiften- 
cia al tiempo de la reviña , fe defpredo en un todo , y no al­
canzamos para que venga ai articulo de la fuplica} pues fi fue­
ran puncos exccutoríados, por la mifma razón no feriafupli- 
cable en lo perteneciente á ellos la Sentencia.

79* Pero falta el fupuefto de la objeción, porque la lla­
mada Sentencia de la feñora Reyna Doña Maria , fe dio fin el 
debido conocimiento de caufa, y fin prefentarfe los Privile­
gios, Bulaste Inftrumentos de la Merced,y padece los muchos 
vicios, y nulidades , que fe opufieron, y probaron latamente; 
(12,6) por cuyo motivo el feñor Rey D.Alonfofu marido, en 
i4.de Marzo de 1 4 1 5 .  concedió a la Merced, con acuerdo,y 
deliberación del Confejo Real,fu Privilegio, totalmente con­
trario a la dicha Sentencia , mandando fe le guardaífen fus 
Privilegios, y no fe permitieífe que otros algunos,fino los Re- 
ligiofos de dicha Orden pidicífen parala Redención, (1x7) y 
por otro de 17 . de Julio de 14 x 7 . haciendofe cargo de que 
no fe havjaoido, ni defendido Icgitimamcnte la Religión de 
la Merced en las Sentencias Reales, y de los Ordinarios Ecle- 
fiafticos con que intentaba el P.Ferrada,Procurador de laTri- 
nidad ( a cuya infranela fe pronuncio la de la feñora Reyna 
Doña Maria ) dcfpojar a dicha nueftra Parte del derecho, y 
poíTefsion en que fe hallaba, mando, que fin embargo de di- 
chasSentencias , y Privilegios de que fe valian, no fe les per- 
mitieíTe a los Trinicarios la percepción de limofnas, ni Lega­
dos, (128) añadiendo una efpecialifsima claufula,femejante 
á la del íeñor D.Juan el Primero, y aun mas fuerte, para que 
no fe procedieífc contra el tenor de dicho Privilegio, por nin­
gún otro que fe concedielfe , fino inferrando de yerbo ad yer- 
bum el tenor de eñe, y haviendo primero fido citado , y oido 
el General de la Merced, con dos Provinciales de fu Orden; 
(1x9) por cuya razón el Privilegio de 1 .  de Septiembre del 
mifmo año ,(130 } que fe prefento de contrario , para probar 
que fe revoco eñe ultimo, no puede tener efefto alguno, por 
nohaverfeobfcrvado^aforma,y folemnidad preferipta en el 
antecedente , y por no háverfe revocado el que fe ha referido 
de 14 . de Marzo de 14 2  5, ni hecho mención de él.

80. Y  por la mifma caufa es igualmente defpreciablc la 
fupueña Sentencia , y Ejecutoria de 17 .  de Diciembre dei 
mifmo año, Cobre la revocación de dicho Privilegio de 1 .  de

Sen-

(126)
Add.p.4. £ 13 1 . B. ex n, 
142-Ámad.f.pií.B.yfigg. 
ex n.444.
, 0 *7)
Mem.aor. £156.11.0.223 
Add.p.4. £137. n.169. y 
figg.AmadX.98.ex n.447

(128)
Mem.antX.i 5 8-11.224,
3.ibi: Privilegia ApoJíalU 
ca j &  diverjas fententias 
tarn noßras, qudm Praia* 
forum fe habere frivole 
pretendente; : cum in illis 
Prior Mon a fi crìi d.Ordin* 
B archinomi nb fait de fern-, 
fus legitime , me audit us* 
Et §. 6. Habitofuper bis 
maturo , &  digefto conf­
ito ordinamus 7 & píspen 
tuo ftatuimuSìqziod de ca* 
tero nullus a tide at 3 niß 
fratres de Mercede pro 
Captivi; redimendis infra 
mfirttm dominium accapo 
tarefiiéìis Prìkjìlegih, Ó* 
Sent ent its non oh ft ant thus 
nullo modo. Add.p.4. fol. 
137.Bm.171.yiigg.Ama- 
daf.99.ex 11451.

(129)
Ibid. Ncc per literas nof* 
tras eoncejfas, vel conce- 
deudas t contrarium faeia- 
tis} nifi in illis totus tenor 
bujsfmodi de verbo ad 
verbum fit injertas7 &  dì- 
¿las Generalis cum duobus 
P r ovine ioli bus ftúQrdints 
fit  vocatas Ugftimefö au* 
ditus.

( i3°)
Mem.ant.d. P.2X.150. 0.' 
225.AddX140.ex D.177. 
Amad, £  r o í . ex n. 459. 
R.Cavero ¿¿.7.^.3. §.3.
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fig, n. i8x.  ̂ Septiembre, dada a favor de la Trinidad , e-n que ni fe fubfa-

(l l z) n el referido defeóto de ciiaife al General, y dos Provincia-
tíficacioifdi* ti Lugar- Ies> y-falta, la fignatura, y fubfcripcion del Notario , contra el 
Theuiente de Proro-No- eftilo, y forma íubftancial, que fe obfervaba, y advierte en la 
uno de h Corona de del feñor. D.Pedto IV.dc 2,6. de Agofto de 1 3 7 o- pronuncia-
fentada en el Pieyto fe- da a favor de la Merced contra Berenguer de Barato, iobre el 
guido entre eítas roifmas mifino derecho privativo de redimir, y pedir Hmofnas: {i 3 1)
do^puefde Wdcn'dd de lo «pal fe evidencia, que cafo negado fueíTe verdadera , y
Coníejo, y acumulado á aunque fe hallaífe regiftrada, no llego a fellarfe, dcfpacharíe 
^ ÜS ^utos,,^0üde dicc: en publica forma, ni executarfe , ( 1 3 1 )  fuera de tener tancas

fofpechas de fupueíta , y faifa , y padecer tantas nulidades , y 
■pues del feñor Rey, ó de el vicios, como fe ponderaron en la fegunda Inftancia *, y fobre.

todo las muchas irregularidades contra el eftilo, y común 
ba pronunciado laSenten- pradtica de aquel Rey no, la precipitación, y falta de términos 
cia,feponga la claitfuraty precifos, y legales, la indefenfion manifiefta de I-a Merced la
Mandamiento; deforma, faltedad, e meerudumbre de los relatos, la mala latinidad tan 
que cualquiera Sentencia contraria aleílilo de aquel erudito Principe, y del Gonfejo de
%tejlltfdtebeÉñuftra ’ j/ Aragón, y elhaverfe dado la Sentencia,y la Executoriaen un
ftgno, es feñalevidente de niiflBO día, (13 3)
que no fue fe liada, ni def- 8 1. Siendo el ultimo convencimiento de fu debido def-

Prccw, el ver que el tr.ifmo Principe bolvid pofteriormente á
catada* Add.a dicho Me- confirmar a la Merced fu derecho privativo para las limofnas, 
mor.am.p.4.Li45, B.m y Legados, por fus repetidos Privilegios de zo. de Agoflo de 

(ij3) 1 4 3 1, y 14 4 1 . y zo. de Octubre de 14 36 . (134) y felicito
Mefii.ant.p.2.f.i¡5o,B.y con vivas inftanciasdc la Santidad de NicolaoV.expidieífe fu 
144.'B?y fí^ dexnt*2oi! ^ l la  ? como lo executo en 7, de losldus de Marzo de 1448 , 
ubi lace-,Amad, f.105. ex para que fe díefíen , y encregaífen ptecifamentc á los Religio- 
n479- fos de dicha Orden rodos ios bienes,limofnas, Mandas,y Le-
Mem.ant.p.i.ti^.num. gat̂ os> que en qualquicra forma fehiciefTen,y dexaífen para el 
23r-f.164.B-n.232.Add. refeate de Cautivos \ (13 5) y lo mifmo mando fuMageftad
í’7vc etdtrcd“  plv‘.‘í¡! por fu cfpecial Privilegio de io .d e  Mayode dicho ano, (i 3 6)

con las mas fuertes, y eficaces claufulas.
8z. Y  en fu mifmo Rey nado el feñor D. Juan III, de Na­

varra, Infante de Aragón , y Lugar-Thenientc por fu herma­
no , á 1 5. de Marzo de 1 45 8, concedió en Barcelona á dicha 
Orden una Confirmación de todos fus Privilegios. (137) Y¡ 
defpues fiendo Rey de Aragón en propriedad, expidió el de
10.de Enero de 145  9. que fe ha referido Jupya w. z 1 . el de 1 .  

340. Addic.p-4. £149,11. deFebrcro de 14 6 0 .(13 8 ^  clde 5.dePebrerode I4 7z .(i3p )
D.Mena.£ 175?n.24a.Ad- Y otros: y aunque como fe hareferido/wpr. n* Z4. obtuvo la 
dic.ex d. n.232. ubi §. 4. T ri-
B t per cas ,feu ilíorum fratres Rrocuratores, &  Oeconomos , E T  N E M IN E M  ALIUM pett,exigi, recipe, 

baberifofs ¡nt^c. (137) D.Mem.antig.f.182. B.nmn.250. Addíc.f.150. p.4. 0.239. (138)0.
Mem.aütig.tol̂ ipi.B.num.aŷ .d. Addie.f.156.6.0.270. y íigg, en que refiere , y cita los deD, Alonfo 
fu hermano,y D.ternando fu paita,que fe han expielTado. (13?) D.Mem.ant.f. 197.0.259, Add.f.160. 
$x num. *

vo a las limoinas. D.Me- 
nior.ant. f.ió j.B . 11.233, 
Add. d. f.i47.B. n. 224. 
donde fe manda entregar 
á la Merced las Mandas, 
y Legados para la Re­
dención.

(135)
Mem.ant. p.2. fol.173.11.



Trinidad de díchofeñorRcy D.Juan II. de Aragón, en 14.de 
junio de 1477* un Privilegio , en que con relación de la lla­
mada Executoria de la íeñora Reyna Doña María, y del Pri­
vilegio referido del feñor D.Alonfo V.de 1 .de Septiembre de 
142,7. que fe dice executoriado en contradi&orio Juicio, y 
diferentes Bullas Pontificias, y Provifioncs Reales, que no fe 
cfpecifican, ni individúan, mando feguardaffe ,y  cumplicfíe 
rodo,fegun fu tenor, y contenido, y recibid a la Orden baxo 
de fu protección, y amparo. (140)

83. Perodeí'pucs mejor informado fu Mageílad, prece­
diendo maduro acuerdo,y deliberación del Coníejo,y el ple­
no examen , y conocimiento del derecho, y Privilegios de'la 
Merced, la nulidad, defe&cs, e infubfiftencia de las llamadas 
Sentencias , y íubrepticios Privilegios de la Trinidad, revoco 
en todo , y por todo el antecedente en 5. de Septiembre del 
mifmo año, prohibiendo con las mas exuberantes claufulas, 
y fuertes penas, que fe permitieífe á los Religiólos de la Tri­
nidad , nía otra perfona alguna, pedir, ni recoger limofnas^ 
ni otras Mandas,ni difpoficiones,ni hacer Redención de Cau­
tivos, fino tan fojamente á los Religiofos déla Merced, man­
dando fe mantuviefic, y amparaífe á ellos en la antiquifsima 
pofiefsion en que fe hallaban,dándoles todo el favor,y auxilio 
que necefsitaífen, no obílanre qualquieraconrradicion,y los 
Privilegios, Sentencia, Provifiones, y demás Privilegios im­
petrados por la Trinidad. ( 14 1)

84. Veafe aora íf puede con razón decirfe , que los Pri­
vilegios de 10, de Enero de 145  9. y de 5. de Septiembre de 
14 7 7 . contuvieron el vicio que fe alega j y fial contrario, los 
de la otra Parte, y las llamadas Sentencias , y Executorias fon 
las que lo padecen. Por cuya razón,aunque en todos tiempos 
ha infiíliao la Trinidad en impetrar la Confirmación de la lla­
mada Executoria de la feñora Reyna Doña Maria de % 9. de 
Julio de 142-3. y del fupuefto executoriado Privilegio del 

leñor D. Alonfo fu marido ,de x. de Septiembre de 14 2 7 .7  
algunas veces por fus importunas inftanciasfubrepticlamen- 
te lo ha obtenido, fiempre que ha ocurrido la Merced mani- 
feliando fu jufticia,ha logrado fu revocación.

8 5. Como fucedio en el próximo Reynado del íeñor D. 
Fernando, y fe dixo fupra n.26.que haviendo confirmado á la 
Merced los dichos Privilegios de fu padre, de 10 . de Enero de 
14 $  9. y 5 .de Septiembre de 14 7 7 . por el fuyode 9. de Julio 
de 14 79 . (14 1) le acudid por la Trinidad,y en 4, de Septiem­
bre de 14 8 1 ,  obtuvo confirmación de él de 14 .d e  Junio de

6  * 477*
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(14o)
D.Metn ant.f.20o.n.262i 
Add. £ 160. B.n. 293. y¡
figs-

ÍI41) „
D.Mcm. aot. t.20i.B.ri: 
2 6g. Add.f. 1 62 .B.y figg, 
ex n.^od.Jupra ».2 $.

Í14-)
Mera, anctg. £207.84*' 
267 ,Add.f.x8o. n.415, y; 
íW.



(143) ■
D .Mentant. f.a i t.B . n.
269.Add.f.iÜi.13.418. y

(144)
D.Mem.f. 215.6.11.272. 
Add.f.i 82.0.424.7 figg.

(145)
D.Mem. ant. £.276. B.n. 
3¿7,Add. f.193. B.exn. 
4S3-/«i"'-»-23'

(H6)
D.Mem, ant. f.239. B.ti. 
29 i.Add,£188.6.11.460.

(»47)
De quQ Jttpra numS'f*

(148)
De quo fupra nam. z I. 

(H9)
De quQprox.n<z'ÿ*Û‘ 83. 

(15°)
De qtio num. antécédent*

(150
D.Mem.ant.f.2 3 5 ¿1.285 
Add.f.188.

0 5 »)
D.Mem.ant. iApS.B.n. 
236.Add.fi 97.0.518.

, (153)
Vroxlmi nam. 85.

(154)
Setpr.prox. w.83. ^  8 j.

(155)
WflWZ. 22. &  69.

(155)'
D.Mem.anti^ 00.11.3 37 
Add.f.i97.n.520.y figg. 
fupra n* 24,

(157)
D.Mena.ant. £367. B.n. 
3 87. Add,f.24i .ex n.86o.

(»58)
D.Mem.ant.f.392 .n.405  
Add.f.24T.n.865.y figg. 

(159)
Amada £190, exn. 805. 
de fu Parangon.

(160)
Dicho MeàiAnt.p.ï.f.8.

14 7 7 . callando fu revocación, la Confirmación antecedente, 
y-demas Privilegios de la Merced ; (143) Pero enterado def- 
pues fu Mageftad del contexto de los de dicha nueftra Parte, 
y de los motivos del feñor Rey D.Juan fu padre,(que dice fer 
juftos, y razonables) bolvio a confirmar , .y conceder de nue­
vo los de xo.deEnero de 14 5 9 ,y 5. de Septiembre de 14 7 7 . 
infectándolos a la letra, y expidiendo para ello fu Privilegio 
por Cancellería, y con acuerdo de fu Confejo en a i .  de Fe­
brero de 148 4 . (144)

8 6. Lo mífmo fucedioen el Reynado del feñor D.Pheli- 
peII. que haviendo confirmado a la Merced en 18  . de Abril 
de 1 $64. (145) el délos íeñores D. Carlos, y Doña Juana de 
30. de Septiembre de 15 18 .( 14 0 )  en el qual citaban infertos 
los que fe han referido del feñor D.Juan el Primero de 10. de 
Abril de 1388.(1.47) dei feñor D. Juan el Segundo de 10. de 
Enero de 1459 . (148) y 5. de Septiembre de 14 7 7 . (149) y 
del feñor D.Fernando de 9. de Julio.de 14 7 9 . (1 $0) y 14.de 
Abril de 1 5 1 1 . ( 1 5 1 )

87. A inftancias de la Trinidad expidió otro Privilegio 
en 28. de Junio de 15 7 6 . (15 2) confirmando el del feñor D. 
Fernando de 4. de Septiembre de 14 8 1 .  que queda referido, 
(153) callando el poficrior de 2 1 .  de Febrero de 14 8 4 . y Jos 
vicios que contenia el dicho Privilegio, y fus infertos, que ya, 
fe han mencionado.

88. Porcaya razón el mífmo feñor Rey D. Phelipe, in- 
ferrándolo a la Ierra en otro de 26. de Septiembre delmifmo 
año , y refiriendo el de 5. de Septiembre de 14 77 . (1 54) y el 
de 5.. de Enero de 14 9 3 . (15 5) lo revoca expreííamcnte, y to* 
dos fus infertos , mandando, y concediendo de nuevo el ex-r 
preífado derecho privativo á favor dé la Merced. (156)

89. Cuyo Privilegio fe halla confirmado por los íeñores 
D.Phelipe III.y D.Phelipe IV.en 8.de Agoílo de 1 609, (15 7) 
y 20. de Agoílo de 1 6 22 .(158 )

90. De forma, qué en todos tiempos ha quedado vence­
dora la Merced, fin embargo de la eftraña folicitud de la T ri­
nidad , y no hay Privilegio alguno verdadero á favor de efta, 
que no eílé revocado; (159) y por fin repetimos, que ningu­
no fe ha prefentado defpues dé la fegunda Instancia, y aun en 
la primera fe tuvieron ya prefentes los del feñor D.Juan el Se­
gundo de 5.de Septiembre de 14 7 7 . D.Fernando el Catholi- 
code 5.de Enero de 14 9 3 .7  D.Phelipe II. de 26.de Septiem­
bre de 15 7 6 . ( 16 o) y por eífo fe refirió á ellosexpreífamente 
la Sentencia del añodc-1624. como fe ha dicho ju p a  n* 20. j

f lZ$'



1 4
/%£. yhallandofe en los.dichosla revocación'de la Sentencia 
delà feñoraReynaDoña Maria, y Privilegio del feñor Don 
Alonfo fu marido,, nada íe añade de nuevo, que no íe haya 
deducido, y ventilado en una, y otra Inílancia.

9 1. Pero aunque neceísitaíTemos de recurrir à Senten­
cias, y Executorias, tendría la Merced mucho mejor derecho 
en las que ha obtenido en diferentes tiempos à fu favor,como 
fon las nueve prefentadas en los Autos,que fe recopilan en la 
Adición al Memorial Ajuílado antiguo , (i ó i ) y las quince, 
que contando las dadas en efte mifmo pley to , trae el P, Mro. 
Rivera (i 6 z) Tacadas del Archivo Real de Barcelona, y de los 
mas auténticos,y fidedignos documentos:en cuya individua- 
cionnonos paramos por ferociofa para el Artículo , y folo 
recordaremos las de la Audiencia de Cataluña, referidas en el 
primero Supuello del Memorial Ajuílado moderno, (163) 
por fer tan del cafo, y el principio de todo eíle pleyro.

$ t. Pues viendo la Trinidad, que en Aragón no podía 
pedir limofnas, ni percibir Legados parala Redención , aun­
que fe dexaíícn expresamente à fu favor, (#) usó del medio 
de perfuadir à los Fieles, que hicielfen limofnas, y Mandas à 
Conventos de fu Orden fuera de la Corona, como lo confi- 
guieron de Ifabèl Tamarit, vecina de Barcelona, que dexó en 
füTeílamento quatre mil libras al Convento de Madrid. '

93, Y  haviendofe luícitado pleyro fobre la entrega de 
dicho Legado , pretendiendo la Merced , que fin embargo de 
fus efpeciales circunftancias , debia comprehenderfe baxo el 
derecho privativo que le aísiílía -, y al contrario la Trinidad, 
que no fe debia eítender el teferido derecho à Mandas, y Le­
gados hechos à determinadas perfonas, y menos fuera de el 
Reyno, fe dieron tres Sentencias.

94. La primera à favor de la Trinidad en 1  5. de Abril 
de K Í19 , fundada en dos principales motivos, como fon la 
voluntad expreíía de laTeíladora , que no quifo percibieífen 
fu Legado los Religiofos déla Merced,fino I03 Trinitarios del 
Convento de Madrid, y que eftos eran capaces de percibir fe- 
mejantes Mandas, y hacer Redenciones, por Bulas Apoftoli- 
cas, y Privilegios Reales. (1Ó4)

' 95. Y  en vez de favorecer la dicha determinación a los
1 Trinitarios, para los puntos que deducen , expreffamenre les 
: obíla ,puesíupone, y califica el derecho de la Merced en los 
| Legados, y limofnas indefinidas,y la incapacidad de percibir- 
l las los Trinitarios de aquella Corona.

96. La fegunda de 3. de Julio d e 16  z o. en que fe revocó
la 

fe»

R íi¿B .e jt n.(57í?,Ama- 
aa t. 200.11.874. y íiee * 
donde prueba.do¿tamen-
telu tuerza, y eficacia^ 
que vence ia Merced à 

Trinidad en razón de 
Sentencias.
D , (l52)
Rcúl Patron, ¿g Mer—
cíd¡ §.23* ex 73,43.
(163) F0I.3. ex nuin.io. 
(*) Supr. ».$>, por fer ia. 
Redención privativa de 
i a Merced, en virtud de 
los Privilegios referidos, 
y  otros muchos que jun­
ta el P.Mro.Ribera Real 
Patron.^2%, inconcuía- 
menre observados. D. 
Geronimo Ximenez de 
Araguès , dei Olicxo de 
Bayle General de Ara- 
gón,g,i4. i2.33.aili : Las 
Rtligiofos de ia Trinidad 
en (fie Rey no ,y  los.,de la 
Coronalo -oàn à redimir 
Cautivos, porque efio Jo ­
tamente corre por quenta, 
de ios Fray les de la Mer-¡ 
ced. Supra 01101.38.

(164)
Dicho Mem. £ 3 . n. i'*.- 
Mem.ant.p,i.f.384.B.D.'

thí: Conjiip in— 
ten îonemi0 ‘ voluntatern 
dJejlatrnis fiiiffs relia- 
queadi, &  coram
dwerfis perjonis apertene 
do p  tur Íes voluntatem 

fuam aixtjft, &  publica/- 
J e  i quad nolebat pro dd» 
Redemptionibus fitndis 
qiúáquam relinquersFra- 
tribus B . María de Mer— 
cede bajas Civitatts , fed  
td tot un? dare Fratribusp 
&  Conventi!i SS» Trini* 
tatis Villa Matrici, cuas 
tam ex deciarat ione per* 
adffioduin Rev- ITuntiu/?! 
Appdn RegnisHJpin,de- 
gentem, qu&m ex diverfs 
nfcrsptis Apofi olici i .  Re* 
gì'nPrìviìtgìis in procejfn 
inferiìs, confutis
alias confiat effe capaces 
ad confimiies Rcdetriptio- 
nesfatiendas, 0* fimili# 
legata cap fenda ad effec~ 
tu m preaicum- Et apadj 
Ramon pofi conjfi.gq^

I'

fa'

jr



fin. Mem. ant. ubi prox. 
§. 7, ibi : Prafertim cum 
Medemptio, de qua ágitur 
non fit conquerida per Re- 
iigio/os SS ¿Trinitatis Co­
rone Äragfied per Fratres 
Rsdemptores d. Ord.VUliS 
Matriti Regni Cafidi 
qii9S in ejecutores f peci a- 
les j &■  certos eadem te fia-

,  (1<55)
G=: la antecedente, declara, atín en aquel cafo tanto mas fuerte,

ronimo Ximenez Ara- que los que o y fe difputan, el derecho de la Merced a la men- 
guésjdeiOñdo deBayle, donada percepción, atento á ios Reales Privilegios quecita,y 
MemTmod. f.3. B. n.15. fon los mnmos que havemos expreíiado , confirmados con 
Mera.anr.f,391. §.5. ibi: una poftefsion, v obfervancia inconcufa. ( i¿s)
% Ü ¿ t £ ¡ £ :S  » r .  u « ¿ n  fe  ? A  S .p * m b r e a . i6. 3 X.Ü£a m ,
omijjus, & ttit extendí expresamente el mencionado derecho , pues aunque revoca 
»o# debet)&c,R&monpofl ja inmediata, y confirma la primera, declarando debetfe a di-
D!Mem^mod.€4.níi5,in cho Convento de Madrid el Legado litiglofo ; pero fe funda

en que ios Privilegios de la Merced la conftituyen ejecutora 
legal de los Legados, y Mandas para la Redención general, é 
indefinidamente , fin expreffarel cafo de que losTeftadores 
los oexen a perfonas determinadas, el qual como omiíTo, y 
noexpreífado , debe entenderfe fujeto a la difpoficion de el 
derecho común *, (166) y también fe funda en que los T rin i­
tarios elegidos para la execucion, no eran de aquella Corona, 

irL  deputamtjquib.vlgo- fino de Caftilla, á quienes no eftaba prohibido el percibir los 
re dd. Privilegiorum , &  Legados , ni executar las Redenciones, como lo eílaba a los
f̂amremFratrwn BMa- dcdchoReyno. (i 7) 
ría de Mercede Corona 5? 8« De que fe convence, que el derecho privativo déla
^ r.a&  smanatarumpium Merced cn ios Rey nos de Aragón á las Mandas,  Legados,  y  
minifienumredim endtno . r  ./ . 0 . . 1- 1 p *
efi prQhibitumfib'c. Ram. i mol ñas para redimir , eita exee uto nado por dichas 5 ente n-
ubi prox. (168) cías, pues la excepción délas difpoficiones hechas a favor de
Scen °coEi ^uzgad^en determinadas perfonas,y mas fi exiítcn fuera delReyno,como
Aragón.Supr.n.ip. en aquel cafo firma regla en contrario para ios demas, con-
M e ? 1 ̂ B ^ r* venclendofe efto,no folo de los citados Motivos,(i 6 8)fino de
i b i quod Privilegia ôs funda meneos alegados por las mifrnas Partes, pues por la
prpdiSU in bac Corona Trinidad fe pretendió, que la obfervancia fubfeguida délos
1h n Z n “p M T ¿  « f  mplares.que produjo de las Cofradías de Sant-Elmo, San
quet ex obfervantiafub- Eftevan, y otras, interpretaba, y reftringia el derecho privatL
jecuta, cum ex depofitio- vo de la Merced a las Mandas, limofnas, y Legados indefini-
m m fifP trifo c'o n o '. doí-(l 6 9) Y  fu mifmo Abogado en aquel pleyto,(i7o)cuya
tm ss. TrinitatisV. Ma- autoridad por efta circunftancia es del mayor pefo , oponía

Por exccPcion f los Privilegios <¡e la Merced,que laRedencion 
p ro ce res  Confratriarum, de que íe trataba , no fe havia de executar por naturales de 
& c. Ramón con fia  «.40 aquel Rey no, fino por los de Caftilla , á quienes no fe eften-, 
Ramón día la dicha prohibición.
ibid n fu p er  un iver faF ra- 99*  PaíTamos en filencio las muchas firmas de derecho,
tmm de Merced* PñvtU- Autos de manutención , con pruebas de poffefsion inmemo-
m at inR egnis A rag.prout nab Paulinas, y otras Provuiones, y Decretos de varios Tri- 
in  ip fis v id e r e  e f i , at Re-  bunales, ganados por la Merced en diverfes tiempos j (i 7 1 )
demptio de qua agitarle- 0 1  r
que in Regno Aragonum̂ neque ah ejus incoüsfitd d Fratribus Redemptorib .oppidi MatrRi efi facienda qui- 
hus nequáquam e f i  ínter di&a RedemptioAít n^p.donde junta las dos razones de no comprehenderfe los 
Xegados definidos, cuyos executores fe deftinao fuera delRcyao. (171) AdcU á dicho Mera.ant» p.4. 
^iio.B.exa.í2í5*fi2i4.B.exn.d<Í3. “  ̂ r*r



con que corroboraríamos fu incontratable derecho, Ti tratafi 
Temos de lo principal.

100. Y  fatisfechos con lo dicho los reparos contrarios, 
en cuya folucion nos havemos detenido, mas por no dexar el 
menor efcrupulo del buen derecho, y jufticia de nueftra par­
te, que por comprehendcrlos fubftanciales, y dignos de ref- 
puefta , bolvemos á las demás objeciones que fe nos hacen.

10 1 .  Profigue la Trinidad repitiendo los defectos que 
opufo contra la primera Sentencia en la fegundalnftancia,de 
no havet intervenido Parte legitima en fu nombre para aquel 
Juicio, de haver padecido una indefcníion abfoluta, y faltado 
la precifa citado,y afsiftencia dt laFamiliaDefcalza,fuponien- 
do diverfas del punto principal las acciones deducidas en la 
dicha Tegundalnftancia , de nulidad, reftitucion in integrum, 
opoíicion al Dcfpacho de Executoriales, fobre que junto con 
los dos llamados nuevos Capítulos, fe dice recayó la fegunda 
Sentencia.

102 . El Ador que inchoo eíte pleyto contra la Merced, 
fue Fr. Antonio Muñoz, del Orden de la Sandísima Trinidad, 
(Procurador General de los bienes moflréneos, abinte/hto, dejempa- 
rentados, y bacantes, y  cojas jin dueño conocido, y  Legados ¡y  Do­
naciones tocantes d 'Redención de Cautivos E N  NOM!EY{E D E  
TODA L A  O p p E N  , Y CONVENTOS D E  E L L A  , y 
con teífcimonio de Poder del V.P. M.Fr.Simon de Roxas, MÍ- 
niftro Provincial, y Vicario General de dicha O rden,(i7z)y 
en eldifcurfo del pleyto falio también Fr. Alonfo Gómez de 
Mena, como Procurador General de L  Redención de Cautivos del 
Orden de la Santtfstma Trinidad, infiftiendo en las mifmas pre- 
teníiones,(i73) que fe han referido fupr. z. cuya legitimi­
dad de períonas cita calificada con la Sentencia del ano de 24. 
que fin poder fuficiencc no pudiera determinar la Inftancia, 
ni fe debe creer de un Confejo Supremo como el de Aragón, 
cometiera nulidad tan manifiefta , y no limita, ni ciñe fu de­
terminación á los Rey nos deCañilIa,fino generalmente com- 
prehende á todo el Orden, fuponiendo, yexpreífando haver- 
fe feguido por fu Economo, Syndico, o Procurador, fin ref- 
triccion alguna de Provincias, (174*) fuera de que por fu ma­
teria , y contenido , de quo fupy. y por los Privilegios pre~ 
Tentados pertenecientes á aquella Corona , fe evidencia fu 
general difpoficion.

103. Pero quando todo lo dicho faltara, el fer Religio- 
fos de la mifma Ordéñ los que defendían el pleyto^y por con- 
figuiente perfonas conjuntas, y legitimas para ello,(i7$)que

H  por

(172)
Mem.modXó.B. 0,34.7 
35.Mera.ant. p .i. £4.6» 
114X5.B. n.7. y S.

Mem.mod. f.7. n. 37. irt 
fin.Mem.antT9.B-n.22.
y figs-

(J74)
Dicho Mem.ant.f.io.B.' 
n. 25. § .1. ibi : Quia prò  
parte Syndici, &  Osceno* 
mi Ordìnis Sacrg Relitto- 
nis SS,Trinìtatìs.Et §.8. 
ibi ; Frotiuntìamm 3fen - 
tentianimgY deehramuî  
injia-ntìamfaBamper di- 
¿hmi Qecoftvmiim Ordin. 
SS-Trìnìtatìs fuper revo - 
catione d.PrhìIeeiìì&c*

<175)
Golio.^? Prosur. *f.i.
Rot ̂ £,'.¿306*0.13. 

recen tr
\£ñz,conf. J3í*i »*r2& ;



(l7$
DMtL\tnz.cQnf.i$6,ft*$$ 
ìhiiNam ubi agita? dsìm- 
'penfa conjsderabili man- 
datum pfffumitur,nequi$ 
in f eh domino, feu princi­
pali ßeijß videaturJExac. 
Bcccio confi 1 5 8,ff .24^0. 
z. RsitMcifi%7*n.i6,p. 
6>rt cent,M.à(C2td.de Pro­
bat. concia/- 1006. #.39. 
G miao.¿//r. 7 3 7. w. 24.

(177)  ̂ f
Los inftruoacncos le nati 
refendo yàfu p r . «.20.^ 
29. Eldiftamen cftàen 
ei Mcmonant. p.iLS.n. 
17 . y fon tennìnantcs 
Poflh. ifc Manutent. ö£/̂  
S4. ».6, Farinac, /» Po/"- 
thum.p.3, ¿¿if. 722. fl.d* 
ead.Rot.iiif.454.».ic;.Cy1* 
20./\9.ro,2.i&<MÓ5. ».7. 
p.q.to-iJec.iti.n.ó-d.p. 
9. Gozadin- co«/̂  
11.W.5.Ö“ 13 .Gradami. 
rfi/f.7 37*^.24.ibi:Froda­
tilo Scrìpturarnm exif- 
tentìum apud Procurato- 
rem,nam ex iftis prob at ur 
•man&atumjò'c-

(>78)
La dicha remifsion , y  
notificaciotì conila de el 
Memorial antig.p.i. £5. 
B. n.5, f. S.n.17. *n ter- 
min.Farinac.m Pafihum. 
dec.ióó.p^n.^. Rot. in 
tcrrain.def.187. n. 15 .& 1* 
1 6.p.6. ibi: Quìa Monta­
nas , quiß  pro Procura­
tore gefsit^refcriptum ap­
pellation!! obtìnait, &* 
preferitami , eandemque 
cìtatìonem quam obti- 
nuli , &  ad partes tranf- 
raifiit, &  ex e cut a à prin­
cipali ad Curtam remijfa 
futi, &  Uhm reproduxity 
ex quìbus duo probantar, 
l  ßientia,& caufie infer- 
math, qua aliunde quam 
ab ipfo principali ortum 
b ab ere non prafumìtur, 
&*c* 2. impenfa non levis,
&c. (17 9)

por fucilado, por fus empleos , y por la autoridad délos Su­
periores con que lo executaban , es impofsiblc lo hicieíTen 
fin poder * ni mandato, mayormente en un pleyto de tan 
grandes expenfas, (176) prueba concluyentemente , que lo 
tenian de los Religiofos de aquelReyno:A que fe llega el ha- 
ver prefentado loslnftruroentos defuderecho,y efpecialmen- 
te el dictamen de los Abogados de Barcelona, dado a fu inf- 
tanda (177) y elhaver remitido a dicha Ciudad, y reportado 
las Letras citatorias de la Merced, (178) bailando qualquierá 
prueba,aunque fuelle por congeturas,y prefumpcioneSj(i 79) 
por no confiítir la fubfiftencia ,y  valor del Juicio en la pre- 
fentacíon material del Poder, fino en fu verdad, y legal exif- 
cencía, o legitimidad del que comparece. (180)

104. Y  el V.P.Fr.Simón de Rozas , con cuyo Poder in- 
troduxo Fr. Antonio Muñoz eíle pleyto, no folo era Miniftró 
Provincial de Caflilla,Leon,y Navarra, fino Vicario General 
de la Orden, fegun refulta del referido Tellimonio , con lo 
qual concurre, que en la revocación del Privilegio, que fe in­
tentaba, eran principalmente intereffados los Religiofos , y 
Conventos de Madrid, y otras partes, por haverfe impedido 
en él, que fe les hicieíTen Donaciones, y dexaífen Legados, o 
Mandas para redimir, por fer en contravención de los antece- 
dcntesPrivilegios de laMerced,cuyo derecho privativo fe pre­
tendía vulnerar por elle fraudulento medio, (18 1)  para evitar 
en lo venidero pleytos femejantes al de Barcelona fobre el Le­
gado de Ifabél Tamarit, que entonces eílaba pendiente,

105. De que fe infiere, que fiendo interesados los Reli­
giofos de dicha Provincia en elle pleyto, tanto, o mas que los 
de Aragón, fueron parte legitima para litigar,y la determina­
ción que recayó fobre la fubfiftencia del Privilegio, causo ef- 
tado,y hizo cofa juzgada contra los de dicha Corona, y toda 
la Orden, como fe probara defpues ex n. 108. quandohable­
mos de los Defcalzos.Y vencidos en eñe punto los Trinitarios 
de Caílilla,a quienes noefta prohibido el redÍmÍr,con mucha 
mas razón deberá hacer cofa juzgada la Sentencia contra los 
de aquel Rey no, por la regla Sí Vinco Vtncentem te^c.fuera de 
fer tanto mas grave , y fuerte la difpoíicion de dicho Privile­
gio en lo refpeéfivo a Mandas determinadas, y elección de es­
peciales executores fuera del Rey no, que por neceífario prer

Reg-Leon.áíí'.32,¿f j3.6o,/iK3.Mafcard.c,o«fAroo¿-s.23.Gratian,£¿ryí.505.í3.ii.Píy?¿.í¿í Mannt, o b f$6, 
n,ó .&  d,óo9.n.j$Avma(:'inPofbum'd.^').p.%,n.2.d.'j2?,.n.q-d,iq6.n.3p ^ '  (180) Pofth-ubi prox*n- 
%,*&c.eteri proxime cttati, (181) Mem.moa.f^. n*23* ^  de poco tiempo acd tenemos entendido ,que
InfittutQ' tan ph, y faludable, efid interrumpido,y confufo ,paJfando,y excediendo los fines,y limites de dere­
cho,movidos de grande codicia,induciendo d los habitadores de nuefiro Principado de Cataluña, y  otros Rey- 

: nos de Aragon,ä hacer Donaciones,y Legados 4 Conventos de la Orden de h SS.Trinidad del Beyno deCaf 
*fih,y otras partes, contra el tenor, y mente de dichos Privilegios.



1 6
fupucfto incluye el derecho privativo dentro de el , y en los 
Legados indefinidos : luego haviendofe conocido, y determi­
nado contra los que tenían el referido mayor derecho , con­
firmando , fin embargo de fu contradicion, el Privilegio ex- 
preffado, esprecifo que la dicha dererminacion neceífaria- 
mentc incluya,y comprehcndaa los dichos Religiofos de Ara­
gón, no foloen laslimofnas, y Mandas indefinidas, fino cam­
bien en las de efpecial comifsion,y todo lo que es precifo,y ne- 
eefiario antecedence para excluir i  los deCaftilla*,(18 z)y quan­
do no fetuvieflen ellos por principales intereífados en la re­
vocación del Privilegio, no era neceífaria la citación de aque­
llos, y baftaria fu tacito confcntimicnto , y permifsion en la 
defenfa del pleyto , que feguian los de Caftilla , y no podían 
ignorar. {i S3)

io  6 . Fuera de que aqui fe trataba de un minifterio pu­
blico, y común , y afsi como la Sentencia dada fobre la apti­
tud, ó calidad de un empleo perjudica, y comprehendc à to­
dos los del Pueblo,ó de la Comunidad , aunque no fean cita­
dos,ni oídos*,afsi también determinada la incapacidad de redi­
mir en los Religiofos deCaftilla,aùn quando fon nombrados 
cfpcciales executores de los Legados de Aragón,deberá eílen- 
derfe con fuperiorídad de razón alos Conventos, y Religio­
fos de aquel Reyno. (184)

107 . En quanto ala indefenfion, que también fe alega, 
fe refponde folamente con repetir lo que tenemos dicho de los 
Inftrumcntos,y Privilegios,que fe prefentaron(i8 5) en prue­
ba del derecho de la otra Parte, à que no fe ha añadido cofa 
nueva fubílancial, y diverfa en la fegunda In fian da ; y la 
mifma Sentencia del año de % 4. manifiefta en fus moti vos, el 
pleno conocimiento con que fe procedió en la caufa,

i  o 8. La no afsíftencia de la Familia Defcalza es de nin­
gún merito para la luplica, por fer confiante , que la Senten­
cia dada contra el principal intcreífado ,obfta s y perjudica à 
aquellos à quienes mimsprincipalitèr yfecundario^accejforiéj aut 
inconfequemiamfioc^ y pertenece el mifmo , ó igual derecho, 
aunque no fean oídos,ni citados,(18 6) y los Defcalzos alegan 
la comunión ,y  participación de los Privilegios de los Calza­
dos, y fe prueba por la mifma Bulla de feparacion , obtenida 
de la Santidad de Clemente VHL que prefentaron en ellos 
Autos. (187)

x09. Pero quando tuvielfen igual derecho, y tan princi­
pal como los Calzados, fiempre haria cofa juzgada contra 
ellos la Sentencia, por fer la mifma caufa de la defenfa, y la

mif-

(182)
E x  ìì^quis
C&" ßqq. late probavimus.

(183)
L,Sapé,de Re jtid. eap.pe- 
mtltimo de Sent, fíe 
jud. 1 . 19. D,
Salgad, de ProteB* p.¿\.,e, 
8.».3 27. ubi oprime,Fa-'* 
ría ad D. Coyan:. Praffs 
£.13.0,35.

(1S4)
D.SaIgad.¿¿.£.8*0.322 .<5* 
ß qq ,Faria d, £.13.» . 22.
Quod ad jus publicum per- 
tinetjvelut in popularibus 
a&ionibusy out f i  contro- 
vertatur an quit fit bóbi­
lis ad mums Ritptiblkpt 
<̂ *£.

(185)
Supra num,2o,2^,& 90.

(1S6)
L. i ̂ DenunciarijdeVen- 
trJn  fptdend. L, 20, tit, 

,Pra&.
£. 13.B.3. 5*0“ £.15.».
5.ubi late Faria. D. Salg. 
de Prote¿l*p .4..C, S .»* 3 x o. 
Ú* ßqq. ubi plurima ad- 
ducit cxempla,^ £.14,».; 
13.CS*ßqq.'Eicob.de Pu­
rità p .i .q .i j .  D.Valenz.

(187)
Mem.antX3do.G.383.§y 
1 6.



Ci88) .
Co mo en termmos dc 
diftintos gremiosj em- 
pleosj y ofirios f defien- 
den Cancer.///',3. Vat.c. 
17  J  rt.190. Fontanel. de 
PaB.nuptM&uf^-gVt-1- 
71.87.Reg.Leon. dec. 93. 
»,4.D.Salg.*k Protested. 
^.4, f.8. w.326. y mas en 
terminos Naguer.i//.38. 
72.57, &  58. ibi: Nee r e f  
peàìu Mon After it ad eft 
dive?fit as, quia iftudMo- 
nafteriuyn , 0  Mud funt 
ejufdem Religionis , 0  

fruuntur el[dem Privile- 
giis. Et ibi : Quia in ilia 
caufa, &  in ìfta agitar de 
interpretations Privile- 
giortim d.Ordinis, 0  cum 
judicatum jit  in ilia emen 
tem ab Mo Monafterio n& 
debere Mis fru ì operatur 
rem judicatam contra om­
nia Monafteria ejufdem 
Ordlnis, Ucèt in Ma lite 
nonfuìffent citata. Efco- 
bar de P uritd .p .i.q . 17 . 
ff.39.ibi: Etpvabata qua- 
Vitate unius fratrie proba­
ta cenfetur , 0  nUorum, 
C:Tl\ Et nn feqq . 0  q .l$ . 
§.2.n.39.di“ Jeqq .p .i, q. 
4. art. 2

cis9)
T>.Va\cnz.conf . 12 1  ,num. 
753. Se reliqui proximè 
citati.

(19°)
ID.Salg.de ProteSì. d.p.q. 
€. 8. ». 35O. 0  fsqq. ibi: 
Ita quod res judicata pro 
uno ex co dora ini s, conftu- 
datariis, coberedtbus, aut 
canfideìcommìffarìis, alì is 
etiam proderit, aut oberit 
quemadmodiim è conver- 
sdy0 c.Ei'cob. de Purit.à.
р. i.q.ij.n.%9*

(I9 I )
D.Covarr,PraB. c. 13 ,n. 
J . 0 feqq. 0  r-I^ubiFa- 
tìa.D .S^g.deRetent.p.2.
с. l  3.12,8.45,0feqq.ùsn- 
cti.z.var.c.xó.per tot.

(192)

mifma condición dc las perfonas, (188) y Tiendo Parte legitiH 
ma para feguir el pleyto ios Padres Trinitarios Calzados, co^ 
mono puede ncgarfc,cs precifo que fu determinación coni- 
prehenda a todos los que pretendan tener la mifma acción , y 
derecho, (189) mayormente quando efte es individuo , y co­
muna entrambas Familias. (190)

Todo lo qual fe halla comprobado por parte de los1 10 ,
mifmosTrinitarios Defcalzos, pues le opufieron al pleyto, y 
le tomaron, y profiguieron en el eftado en que fe hallaba , lo 
que es propriodc un tercero coadyuvante, y prueba venir 
con la mifma acción, y derecho,que fe havia deducido; ( 19 1)  
y aunque al mifmo tiempo, valiendofe de implicados medios 
de fuplicar de la Sentencia , y pretender que no debía caufar 
eftado contra ellos, iníiftianenla excepción referida , oy pa­
rece han defiftido ya de efte intento , viniendo unidas las di­
chas dos Familias,para correr fin diftincion una mifma fortu- 
na,íeguii el ultimo alegato, é informe al tiempo de la vifta, 

n i .  Sin embargo debemos hacer la reflexión, de que 
las Sentencias de aquel antiguo Supremo Confejo eran , y fe 
tenían con propriedad por Reales, pues las autorizaba fu Ma- 
gcftadfubfignandolas, y por configuicatc tenían fuerza de 
Leyes,(ic)z)y como tales hacían derecho ,y  conftituian cofa 
juzgada etiam inter altos, obligando,y comprehendiendo á to­
dos en los cafos femejantes, aunque no huvieífen fidooxdos, 
ni citados, (193)

i n .  Pero todo fobra á vifta dequeoy los dichos Rcli- 
giofos Defcalzos no fon , ni pueden fer parte en efte, ni otro 
Juicio alguno contraía Merced fobre femejantes pretenfio^ 
nes, pues intentando fundar en Valencia ,facaton Cédula de 
fu Mageftad por el Supremo Confejo de Aragón en 14 .d e  
Abril de 16 5 7 . en la qual haviendo precedido informe del 
Virrey, y Arzobifpo, fe les concedió facultad, y licencia, con 
calidad , y condición precifa de obligatfe a no hacer , obrar, 
ni pretender cofa alguna en razón de las Redenciones deCau? 
tivos, por tocar en aquella Corona privativamente álaM ei- 
ced. (194)

1 1 3 .  Y  con poder efpeciai del General, y Difinxtorio,' 
otorgaron Efcritura de obligación en 5. de Mayo de dicho 
año á favor de la Merced , de guardar á efta fus Privilegios,y

de
L.fin. Cod. de Lcgib. c.In caufts 19. de Sent. 0  Re judieÁn termin, D. Matthaeu deReg.Regn.0 Vrb.Va¡. 
c . i i .  § .1. ff,8i.Ramírez Deleg.Reg. §.2o.íx* B.3o,Reg.Leon.¿£<\8i,ff.i2.íí»ff.i.¿¿.io.ff.24.C^ fe q q jo .i.

obfi.n.igs\..0 feqq.0bf.22.ex n.igS. 0  199, Baf.7 fa¿fr.m Prcslud.n. 114 . (193) D. Valenz. 
in termin, confqro.n.6a(\b\: Qua máximeprocedunt in Sententia Regia,qu<e babet vim legisr etiamftftt ín­
ter altos lata, Et rehqui proxime citan, (194) Mcm.ant.f.47atn.436.Add.p4.f.*53.n.P43fy figg,



¿C: no pedir, limòfnas, cobrar Legados , ni intitularle Reden­
tores en ia Corona de Aragón , y expreífamence por el paófco 

.tercero de guardar^y cumplir lo decidido, y determinado por 
Sentencias Reales, efpecialmente por la del año da <5 2.4, refi­
riendo fu contexto. (x 5» 5 ) ■ -

1 1 4 .  Cuya Efcritura fue aceptada por nueftraParte, y 
aprobada poi íuM ageftad, y por el Supremo Coníejo en la 
debida forma, y con la mayor folemnidad, ( 1 96) y en fü vir- 
rud paíTaroti à executar la fundaciónjpor loqual,aunque def- 
pues de algunos años pretendieron reclamar, y decir de nuli­
dad, obtuvo la Merced en 18 . de Enero de j 6 6 i , firma de 
derecho en la Corte del Jufticia de Aragón ? y fin embargo 
de haver acudido IosTrinitarios à contrafirmar, pretendien- 
,do la revocación perlas nulidades,y excepciones,que opufie^ 
roná dicha Concordia, fe;declaró por Autos de 20.de Mayo, 
y 3 1 . deGótubie de dicho año , no haver lugar ala revoca­
ción , y reformación de la ex pi eflada firma > (197) de que fe 
evidencia la ninguna acción,que tienen para las pretenfiones, 
que introdujeron en la fègunda Inftancia > y mucho menos 
para la Suplica , por haver confentido en la dicha Concordia 
la referida Sentencia del año de 24. . "~j ■ 1

1 . 1 1 5 .  Ladiferencia de acciones deducidas en la fegunda
! Inftancia, tampoco ¿sfondamento capaz de hacer fuplicable 

la dicha Sentencia' del año de So.poreftar evaquadas, y fene­
cidas todas,y fer de tal naturaleza,que no conftituyen diver- 

■ fidad de caufa, y para el mayor convencimiento, es neceífa- 
; rio fu poner: • • • •• '■ .

1 1 6. Que aunque de la Sentencia de 1 i :de Septiembre 
del año de 24. fe fu plico por el Procurador General de la Tri­

sti idad en ¿o, delmifmo, (1 98) ni fe otorgó, ni denego ia Su­
plica, ni fobre fu admifsion fe hizo Inftancia, antes bien fe 
dexó de profeguir, y continúan, corno era precifo , caufando 
una defercion notoria el tranfeurfo fatálde ano , y día , corn- 

i forme la Real Pragmatica del feñor D. Pedro Segundo.(199)
¡ 1 1 7 ,  Y  por eftemotivo,,baviendo pedido la Merced en
! ra 6. de Septiembre del año figui'ente de i 6 1 %. fe le libtaíle 

-Executoriay por haver pafladó en autoridad de cofa juzgada 
Ja Sentencia, notificada ala Trinidad primera , y fegunda vez 
Ja dichapretenfion, en tí. de Oífcubre de dicho añó fermando 

! dibr ar : y conefeófo libró la; referida Executar ia* (2 oo):
1 v - 318* eÍDefpues;d a ñ o s  bolvió apedir laMereed una 
: copia autortzàda-défos‘ Autos, pára en guarda de fü derecho, 

que fe le-mañdó daf /y' concile ttiótivo fcintroduxo la otra
I Par-

v>, r ^, 3 •

D, Addii 254.7 fígg.yen 
quanto ai paito 3 ,!. 2 5 <5.
B.11.948.

(196)
D. Add.f.258.11,956, y] 
958.

• (l97)
Dicho Meni. ane. £ 47 
11.440.& £480^. n.442. 
;& f.y i3 .B .y  figg.n.453^ 
Add. f. 267, n. 1009. &  
IQIQ,

■ , .(198)
Mem. ajuíl. mod, £7. B; 
n.39*

' - . (199)
RegXeon. aie. 88. ». 8. 
Ub. údec, 13 Mb .3. &tkc. 
iQÓ.jn fin* dJib.i,

(200J
Dicho Memorial, fo£ 8. 
«uní. 40.

X ' : ■



(201)
Dicho Meen- ¿.8,041.& 
42.

(202)
Dicho n42.Sc n.43. £9.

(203) ■ 
Dicho £9.044. v

(204) .
D .f.p.B .r^óiiio.y B.n. 
54.n.5<5.£i:i. n.óo. 1

(205)
Parlador, lib .2. Rer,quo­
tici* e .f in .p ,  1. §.1.». 10^ 
Pontanci. dee* 404. «. 5. 
Reg.Leon J e  c. 107.73,3 4. 
J ib .i.

(206)
Dicho Mena. £  8. y B.n. 
4  2.£9,3.1148,04 o.

(207) -i 
Dicho 1 1  .B.n.% 
in fin.

(208)
Carlev.ií Jud.ti.%* d.16, 
»49. Fontane!- d e c ^ g ,  
n .2. & 7.PorcoLad Mo- 
lin. v. Nullitas , n. 5 . D, 
Mathe.dcRegím. í-.i2.§. 
$.n.6,&  38.39.^ feq> y 
por Ley deCaftilIa^tíf. 
i j . l ìb ^ .R ec .

(209)
D.Covarr.Pí\a¿£ C.24.W. 
7. ú* 8. Paria ibid, nf23. 
Scaccia de AppelL q. 17. 
lim it • 19.77.4*

(2I°)
D.Covatr.d.c, 24.ÍÍ.8.E/?

difUngnmdum 5 a» 
.flppellms /» sppeh  
lationis fu er it v if fu s ;y jjc 

fu ecübuerit3 an deferta f i t  
appellatio , p íw i etenim  
(afu piane proceda diftin- 
ffiio , ut ìterùrn agi non 
pofüt. d e M ilitate -y :qfia 
prindpaUter de duffa e ft 
in judidum^aria 
25. ibi.: Quoties una cum 
appellai ione a fflo nullità- 
ì/j- princìpaliter proponi- 
t u r , vela ti f i  dicat appel­
larli ajfero fieni enti am 
mtllam,t & f i  valida,apd~ 
tOt f i l i l e  fuccubueritfianfi 
p in ti de nuliitate 'ágete 
prohíbe tur.

Parte, que hafta entonces havia eftàdo callando, a contrade- 
cir la dicha copia, decir de nulidad de todos Ips Autos^y,Sen­
tencia , y pedir reftitucion ìn ìntegrupi  ̂y revocación de todos 
los Privilegios contrarios,(201) proiettando profeguir la Su­
plica interpuefta, que fuponia pendiente,ó interponer nueva 
Suplica., y Recurfo , (2,0i)  alegando para elio latamente los 
miftnos fundamentos > que defpues ha profeguido , fin dife­
rencia alguna.

1 1 9 ,  Por cuya razón defendióla Merced,que efiaba le­
gítimamente defpachada la Executoria por la defercion con­
traria , y por no haverfe contradicho la referida: expedición, 
.fin embargo de haverfele hecho faber ,y  eftár en obfervancia 
defde el expreífado ano de 16 2 $ .  (103) infiftiendo fiempre 
en que fe repeliefTela Suplica, y quéobfiaba alas otras Partes 
la excepción de cofa juzgada, (¿04)

1-20. Sin embargo de tan legitima, y juftificàda excep­
ción , entró à conocer el Confejq de los méritos de la cania 
principal, como lo fuekn hacer los Tribunales Supremos, 
(2.05 ) y hallándolos tan relevantes, y convencidos , confirmó 

Ja  Sentencia dclanode 24, por la de 4. de Abril de 16.80. con 
las dos declaraciones, de que los Legados definidos fe diciTen 
à las períonas determinadas, à quienes fe dexafíin , y que el 
pedir, y recoger limofnas tocaba privátivamente á la Merced.

u i .  Y  efta confirmación de la dicha Sentencia antece­
dente, deftruye de raíz todas las, objeciones contrarias de nui 
lidad, indefenfion , falta de poder del P.M uñoz, illegitimi- 
dad de períona, diverfidad de Partes, y demás que fe alegó, 
v{ 2, ó 6 ) y o y 1 n u rilan ente fe repite.

ia,z. Y  aunque fe replica, que la diofia Sentencia confir­
matoria -, fi íe confiderà fegupda fobre lo, principal ; fobre la 
nulidad, no puede menos de fer. primera, y por configgente 
fuplicabJe.,(zo7) fe refponde facilmente con los principios 
oom u oes en efìa ma te ria.

3. Pues debfendpfe; difputar , y conocer del punto de 
la nulidad , junto con la caufá,púncipal,fin feparar los Ju i- 
ídios,(ao8)y entendiendoie tratada la nulidad ¿que principali- 
ter , Sempre que alternativa >ó fubordinadamente fe propo­
nen entrambos remedios,diciendo de nulidad de la Sentencia, 
y  emeafo de fer alguna,apelando, ó fu plica ndo de. ella , (109) 
con finn ad a la dicha Sentencié., no folpfe fenece el Juicio en 
quanmaio principal, fmacàmbien quanto à la nulidad, 
cefirandofe la puerta para qualquiera otro recurfo* (2-10)
/ 1 1 4 .  ; Y  aunque en l^T^uuflesdc>nde fe ppede tratar 

■:‘4  de



I X
de la nulidad feparad$mente, y cía que fe requiere conformi­
dad c,o las Sentencias para la Executoria , como en losEcle- 
íiafticQs, defiendan comunmente los A A.que la dada fobre la 
nulidad, no hace numero con las an£ecedentes,y íe reputa por 
primera, (2, u). no puede tener lugareña do&rina en losTri- 
fiunalesSupGrioresSreculares,doi)de lasdosSentencias fobre un 
mifmo aíTuropto, aunque no fean conformes, hacen Execu- 
toria, (2 1 2)y donde fe debe tratar,como fe ha dicho en el nu­
mero antecedente  ̂la nulidad junto con la caufa principal, 
(213) y por efte motiva, de la Sentencia de que no fe puede 
i aplicar, tampoco puede decjríe de nulidad ,(2 14) y menos en 
el Confejo de Aragón, donde eftaba prohibido femejance re­
medio , y folq podía interponer íe el de la Suplica en el cafo 
que cpriefpondieífe, ( 1 1  j)pues entonces hacenumerola di­
cha Sentencia,

1 1 5- De todo lo difeurrido hafta aquí fe convencen las 
tres necesarias identidades, de cofa, cauía, y perfonas,por fer 
el Privilegio el objeto, y materia de entrambas Sentencias, y 
los llamados nuevos Capítulos conexos,y comprehendidos en 
fu difpoficion, como íe ha probado ■, las petlonas reprefenta- 
tívamente las mifmas, y tratandofe de un derecho privativo, 
obra necesariamente contra qualefquiera (2.16) la cauía de 
nulidad deducid? en la fegundalnftancia,fundada en los mer 
ritos de lo principal, y evacuada junto con la Suplica , como 
acabamos de probar, de que fe infiere no poderfe admitir de 
nuevo , chitándoles a las otras Partes una formal Ejecutoria.

1 2 jé. Y  quapdo no procedieífe tan de jufticia, debiera la 
fuperior autoridad del Confejo, por equidad, y providencia, 
poner limite á tan dilatado litigio: pues íi en términos comu­
nes glamaq entrambos Derechos,Civil,y Canonico,fobre que 
fe terminen, y extingan , ( 1 1 7 )  con quanta mayor razón fe 
defiera procurar en una caufa,que demas del bien común,que 
generalmente lleva en si el fin,y extinción dcqualquieraotro 
pleyto , tiene por objeto una obra tan piadofa , en cuyo dis­
pendio fe confumen tan crecidos caudales, y en cuyo fegui- 
miento fe ocupan dos tan graves, y autorizadas Religiones?

SO P p E  L A  A SSIST EN C IA  P)EL> S E ñ O F I S C A L
J  fíúwr de la Merced , como Parte formal en efte Pleyto,

N elotrofi del ultimo alegato contrario feintroduxo la 
j  preteníion, de que refpeóto a h.averfedeclarado por de

Patronato Real honorario la Religión de la Merced > y 4ue"
da-

(2il)
Ex traditis à D, Salg, de 
P ro te t i .p ,$ .€l\6.n. 50.^  
57‘^/^.D,Covarrub, 

vctLNq-  
wo.ubi Paria. D. Mathe.

(212)
AA. fupr.rciac.nuoj, 1 .

(213) '
P.Mathe. §.5.«.,
b j . ibi ; Sed f i  pa ries fu b -  
îh tran t d î jcn fio n m  ffletfe 
torum 5 & de eis (ogn itam  
f i t  f e n t e n t  ta repulfie nu l- 
lita tis jam  ten d it ad eun~ 
dem  fim m fiN  convertit in  
fu b jia n t ia  cum  1 . & ntt- 
w erum  fa c e r e  d eb et. Op- 
tinûè Fana ubi proxim.n^  
Zi,. ornât.vïd,

(214)
C a r i e %.d.ï6. n. 4  ̂
Pareja de Edit, t i t .z ,r e f ,  
b.«.320. Carrafço t r a ï ï .  
z.an con tr. S cn tJL ev ï fn ,

i i , t i t t ijJ/ ,A .
P ecop ,

(215)
D.Matheû .f.r2.§.4.
75>3-§.5.w,28.BaC*
98.

(216)
L. Pamponius q o ,§ .S eâ  Ô* 
i f  quids.f in ,  d e P rocu r, ibk 
Nam cum  ju d i ca t ç r  rem  
m e am e j fe  -¡Jim ul jn d iea -  
tu r  ïUius non e j fe ,h ,I n t e r  
m e f & te  15, d e Except, 
r e ju d ic .  Quia $0 ip fo  qua 
me am ejfe  p rom m tîa tun t 
e f i ,  ex d iv e r fo  p r o n m t ia -  
tum  v id e tn r  tu  am n on  
‘P -

(î ï ?)
Ç.Finem lit  t o u s , d e D oh  

con tum . L, Properan-i 
d u m fo d - d e  Ju d jc .D N z -  
len2 . t o n f, 13 4.«. 3 5. co n f , t 
I7i.».33.tÿ 34*Can:afc,’ 
tra B .z ,a n  co n tr. S en ten t, 
E c v i f ,

'V .



(u8)
Mem.mod.f.z.B.n.y. fbl. 
12.B.Q.77.

. C” 9)
D. fb li2 . B. num.78.

(220)
Mem.f.io.lBn.jS.y fi gg.

(2ií)
C .«/?.»£ ht.penddn 6, D. 
Covarr. Pra£L £,13, ubi
Paria. D.Salg. de Retent.

dádo el pleyto reducido á interés peculiar de las Partes , fe 
fubftan ciarte entre ellas,fin que los Autos de traslado, ni otros 
algunos, fe en ten dicffen con él fenor Fifcal, (2, x S) Y  dado 
traslado á la nucífera fobre todo, fe concluyó.(i 1 9)

AI tiempo de falir moftrandofe Parte en éfte pleyto el Pro­
curador Fifcal, y Patrimonial, ya fe hizo conttadicion por la 
Trinidad, formando articulo fobre que fe le denegarte la af- 
íiftencia, y por Autos de Vida , y Rcviftade 12 . de Ju lio , y 
3 o. de Agofto de 1 6 7 3 * fe le admitid fin perjuicio del eftado 
dclacaufa, (210) como aun tercero coady uvante de la M er­
ced, (2 a i)  defde cuyo tiempo continuo la defenfa, y en 3. de 
Julio de 1684, concluyo fobre el articulo a&ualde la dene­
gación de la Suplica, ( m )  y fufeitada defpues en el Confejo 
de Caftillaeftacaufa,fe mando a inftancia de la mifma Parte 
contraria profeguir con el fenor Fifcal,(2 2 3 )quien la ha contb 
n-uado antes,y defpues del referido Decreto fobrePatronato de 
3 1 .de Mayo de 1 7 3 0 ^  en 29. de Octubre de 1 7 3 2 .  bolvida 
concluir. (2 24)

Por cuyo motivo parece oy intempeíliva la dicha preten- 
fion de la Trinidad, y que folo cabe la determinación fobre 
el articulo conclufo de la denegación, o refpeófciva adniifsion 
de la Suplica, obftandole no folo el eftado en que la introdu­
ce, fino las antecedentes reíolucioncs del Confejo, y la mifma 
Inftancia contraria delaño de 1 7 2 7 .

Pero por lo que puede conducir al honor de la Merced , y, 
a fu derecho en lo fuccefsivo, cerca del patrocinio,y adhefion 
Fifcal , no podemos omitir algunas breves reflexiones , fobre 
la jufticia que le afsifte en efte punto.

Aunque el Rey es general Protector de todas las Religio­
nes de fu Rey n o , es efpecialifsimo Patrono de la Merced, 
( 2 2 j) Jafsi por haverla dado el ser con fú fundación Real, 
(22 6) como también por haverla adornado con el Efcudo de 
fus Armas, en feñal de fu defenfa , y patrocinio , (227) prefi­
riéndola en efto , y diftinguiendola de las demás,(228) ha­
verla encomendado la mas eftimabie Regalía de la Redención

de
■ antig.p.2 .f.óo.n.i3o.fol.<í7 .B.n.i38.£i2o,n.i92,Add.p.3.f.pp. 11.249.9.4. f.120. B.n.Sy. Yhaviendo 
intentado un General Frasees mudar el dicha Efcudój lo impidió el fenor Rey D.Pedro el IV.dicien-i 
,Uo era en defdoro,y perjuicio Tuyo, como fe ve de las tres Cartas eferítas fobre eñe añumpto en 1 i.de 
JE ñero de i3sS.alPapa Innoc.YTLal Cardenal Nicoiao,y almifmo General. Metn.ant. p .2 .f.io i. B. y 

^ y ^ A d d .p .^ f.iia . B.n.38. y íigg, (228) Dicho fenor Rey D. Pedro el IV. en el Privilegio dej ¡ 
25.de Agüito de 1386.Ibu Quospra ceterisperfonís Religiojis, &  Ecckfiajlicis ex cmfa pr&Ufta fub-mf* \ 
trtprotettwnis clppeqconfoveriy &  protegí cupimos.Mxa.Kxbtra. del PatronatJe la Merced 
lena! denota laiegundad, y protección del Princípe.C.2.Cod.Ut nemopñvatus títulos prediis fu is , veu 
éUUms t^ on f.C a rn eU u citd ^ iM ifio rM , lüicfignd , p " H mhm amplexus Religión/fe tutabaUr. Ho, 
ipim JeJuranfigm um j. 13.§ .2^ .144.6“ f eqq,alter Hoping-^f JürlProteB. concLiA. iit.A. v . i i .  Salva- 
g u a r d i a ijj'RipoWtf Regnlib.c,2i .^ .54.^ Jeqq,

.& feqq> 
(222)

Dicho Mem. f.i2 . n. 70.
(223)

DichoMem.Éi2.B,n.72.
(224)

Dichof.12, n.75.
_ (22S)
Como lo dixo el íeñor 
Rey D. Juan el 11. en fu 
Privilegio de 5. de Scp- 
tiembte de 1477. de quo 

fu p r. confirmado por ios 
fucceílbres halla el fenor 
D.Phelipe IV. Ib í: Et j i  
nofiram deceat Majejla- 
tem ReligiofQTtim privíle- 
g ia fó 1 imm&nitates poten- 
ter tueri, &  defende re} 
multó amplias illorum 
qttQrumy&c*

(22 ó)
Barbof.Jí^Aíc/f/'. li.i.c. 
41-^.127. Tarnburin. de 
Jur.A bbat^to,z. difp.zq.
'9.4.».58.Bernardin. Gó­
mez deMiedes da Vit.Ú* 
reb .gefir ] acó b i I ,fol. mi-

„  . . . (“ 7) ,
Privilegio del íenor Rey
D . Jayrnc d i .  dado en 
Zaragoza á 13 . de junio
de 12 5 1.confirmado por 

lim-el mifmo á ó. de Jas Ka- 
lendas de Octubre de 
’1256.y por el fenor Rey 
D . Juan el I. en 1 1 .  de 
Enero de 1388. Memor.



(21$)
de fus Va {fallos Cautivos, ( 1 19)  haver condecorado a todos 
fus individuos con el honor, y preeminencia de Familiares,
Domeíticos, y Comcnfales fuyos^ 3 o) y aun haverlos adop-
tacio por hijos, {% 3 1) y finalmente haverles concedido fu efpe- elogiando de 5.déÍScp, 
cial, e inmediata protección, y amparo,y de rodos fus bienes, tien,brc de l477- 
como fi fueífen proprios de fu Fifco, o Patrimonio, mandan- Privilegio del Tenor Rey 
do expreífámente a fus Abogados Fifcales, falieífcn en fu F>. Martin de 27.de Gc- 
Reai nombre a la defenfa, y álos Jueces, y M iniíhos, que 
ayudaíTen, y favorecieífen todas fus caufas , (232) como fe eos nofirosadmtitiwus„„ 
ha obfervado en quantos pleytos ha tenido la Religión en los 
Reynos dé aquella Corona. (233)

Prefcindimospucs deque fe trata del valor, y obíervan- 
cia de un Privilegio R ea l , y que fu objeto es la Redención:
Qüe feeítablece por medio de las limofnas publicas, y per­
cepción de Mandas, y Legados: Que para confeguir efte fin, 
fe ha de comerciar con ios Infieles, llevarles el oro, y la plata, 
y íe necefsita del Real falvo conducto, como fe dixo f u p r a  n t t-  

W 0 4 8. Y  folo por fer pleyto de la Merced, es innegable,que 
debe falir a fu defenfa, como lo ha hecho hafta aquiel feñor 
Fifcal.

Equivocafe notoriamente la otra Parte , en creer , que
el referido Decreto expedido por fu Mageítad á Confulta de
los Señores déla Camaraen 3 x. de Mayo de 1730.  por c!
qual fe declaro fer la Religión de la Merced fojamente de el
Patronato honorario , puede privarte de eñe honor, y de- con ferva rein  fu is  p r iv i- 

I k g l i s  > & j u r i b u s 7 &  a
ttLUU' _ q u ib u fv i s  r e l e v a r e p r ¿ js i-

Lo primero, porque el motivo que pudo tener la Ca- d i c u s , &  g r a v a m m ib u s  

mara prefenre, para no declarar por del Patronato formal, Y^rdcl^foT^D 
perfecto, y regular en la fubftancia ,y  en los efectos a la Re- e\ Segundo de io.de 
ligion de la Merced, fin embargo de fu Real fundación, fe- Enero de 1459. donde 
ría fin duda la calidad improporcionada de la materia, y no

K  la don de juílicia á la de­
fenfa de la Merced. V o k n te sp r ¡¿ te r ca  u t  t e n em u r  u t  p lu s  V a ter , ip fu m  Q rd in em  j f a t  R e lig io n em *.,* in- 
óm n ib u s  c o n f e r v a r e  5 de los quales hablamos f u p r * n u m . 21. 6 j . y entrambos fe hallan confirmados eni-» r< * r* 1 r nf* f n _T T. rY . ÍX n L _ 11 ̂  ̂  11 T nX J iMi rv /« rv n \ 1 lir nn. D — i

1 9

u t  o m n ib u s , Ó 1 f i n g u l i s  
b on or ìb u s  g r a t i n  p r i v i l e ­
g i  is f a v a r i b m  , p r a r r a -  
g a t i v i s , l ib e r ta t ib u s  ub i- 
l i b e t  u ta n tu r  , a tq u e g a n - 
d ea n t  j ga itd e r eq u e  p o f s in t  
q u ib u s  c  e t  e r i  fa m i l iä r e s  <5“; 
d o m e f l t c i i  G c. Mem. an- 
tig, p. 2. fol. 130. mira. 
202. Addic. p. 4. f. 127. 
B. num. 123.

El Privilegio del fdioc 
D. Juan el Primero de 
jo. de Äbril de 138S. 
Ibi : N ofq u e  qu i u t  p r i n * 
c ip a lis  P r o t eH o r , &  P a ­
t e r  p r a f a t i  O rd in i s , e u n -  
d em  , ip fo fq u e  f r a t r e t  
ia n q u a m  n a ß ra s  f i l i a s  
a d ö p tw a s  m a n u t  e u e r e , &

nes. Dicho Privilegio del feñor Rey D.Martin de 1399* ibi: N os en im  Q rd in em  F ra t r . S . M * rU
d e  M er c ed e  C a p t iv o r u m  , &  q u a cu m q u e  M on a fie r in  , ac D om os  , &  p o f f e f s i o n e s  e j u f d e m , C om m en d a to -  
r e s  , F ra tr e s  , P r o c u r a t o r e s , €5“ N uncio s , &  q u a cu m q u e  baña  i p f o r i tm , &  cu jn s i ib e t  eo rm n  a d  f u p e r -  
a b u n d a n tem  ca u te la n ? ? p e r  p r ^ fe n t e s  f u b  n a f r a  p r o t e s t a r l e  , c u j í  od ia  , c o m m a n d a , &  g i s id a t i c o  f p e c i a l i  
p o n im u s  , p e r c ip im u s  , &  co n ft i tu im u sw w  m an d a n te s  f e r i e  a u n  p r a f e n t i  voh 'ts o f j i c i d i b t t s  >

(233) Y fe manifiefta de los muchos exemplares que junta d Maeftro Ribera d e l  P a tr o n a to  d e  la  
M e r c e d , §. 20. ex  n u m . 19. y el dicho Privilegio del feñor Rey D. Juan el Segundo de 5. de Septiem­
bre de 1477. que dio por nula la Sentencia déla feñoraReyna Doña María, y referiptodel feñor Don 
Alonfo, y las demás Provifiones Apoftolicas, y Reales que cita , por havécle expedido fin la aísiílen- 
cia Fifcal. Ibi: M in u fq u e  F if c i  n o f r i  P a tr o n o  a u d ito  , en m  no/ lrum  tn a gn u m  v e r t e r  ¿ tu r  i t i t e r e j f c  O rdfr

& c * Memorial antiguo, foí. 202. B, num. 263. §.4.. Addic.ibi.rfe.. IO.



„  í234>
C.Nobis, dejar* Patrón, 
Tondut. Q Q ,Benef*p,i, 
¿*73.12,20. D.Valenzuel. 
con/'.iyj^n.j.LucSi deja­
re Patrón* dife. 5 5. n, 1 5 * 
verf. Item *

035)
Lúea ubi proxim. dife, 
52, 7.

la infuficiencia de lacaufa , pues aun el que funda una Igle- 
fia , o Convento particular de Regulares, no adquiere mas,: 
que lo honorífico del Patronato , careciendo del principal 
efedto, que es la prefenracion , (134) fin que por el referi­
do derecho honorífico de Patronato pierda fu libertad la 
Iglcfia. (Z3$)

Lo fegundo, porque fiendo muchos los efedros del Pa­
tronato, y haviendo recaído la declaración expreffada fola- 
mente fobre la difputa del fuero, y jurifdiccion , por haver 
pretendido la Merced pertenecía el conocimiento, de eñe 
pleyto ala Catnara, no debe hacer regla en los demás efec-:' 
tos, que no fe controvirtieron , mayormente quando fe re­
lavaron expreífa mente los que havia gomado la Merced , hafla 
el aEluál frejente efiado : con que haviendo gozado el de la afi 
fiftcncia, y coadyuvacion Fiícal hafta entonces y debe contó 
nuarfele por la mifma expreífa declaración de fu Magefi- 
tad.

(23^
L, 1. §. Si que vero prag­
mática y Cod. de Ju flinea- 
neo, Cod.confir.L.^, Cod. 
de Silentiar* lib* 12. D. 
Salgad .de Retent.p-, 1 . c. 
io.ff.ó^.D.Valenz. conf, 
8 3.« .9 8 . FontaticL dec* 
2^g,n,6.ib\:Qtíartdo enim 
altqitid eft fpecialiter pro- 
‘uifum nunqu.vn «uenit 
fub  alia generdli difpo- 
ftiione*

0 37)
Quia d diverjis non f it  
illatio. L .fin , de Calum- 
niat.'Vtla d ifi.n s jó *  D. 
Valeuz. conf 3 j

Lo tercero, porque aunque no eftuvieífe taja, expreíía 
la mente del Real Decreto, encontrándonos con una formal 
Executoria fobre el particular punto de la dicha aísiílencia, 
como la que fe ha referido del ano de ¿73 ,  y con una gene­
ral declaración délos efedros del Patronato, nunca pudiera 
obftarefta, pues la difpoficion general no comprehende los 
cafos particulares,cfpecificamente determinados.(136)

Fuera, de que puede provenir, y con efedro proviene de 
caufadiverfa del Patronato el derecho referido, pues confió­
te , como queda probado , en haver recibido fu Mageítad á 
la Merced baxo fu efpecialifsima protección, prometiéndola 
expresamente fu defenla en todo genero de caufas: y afsi 
nada puede inferirfe contra el expresado derecho^e la referi­
da general declaración fobre el Patronato. (137)

Y  por eñe motivo bolviendofe ácontinuar lalnftancia 
en el Confejo , defpues de la dicha refolucion , pidió por un 
otrofi la Merced , que en confequencia de la dicha Exe­
cutoria, por la qual fe havia declarado al fenor Fifcal por 
Parte , y de haverfe fubftanciado en virtud de ella todos los 
Autos de eñe pleyto con el referido , fe profiguiefle de la 
mifma forma , haciéndole faber los Traslados, y demás Au­
tos que fe proveyeífen : Y  haviendofe mandado paffar al 
Relator, para determinar fobre las refpeótivas prctenfiones 
de las Partes, no fe halla recayeífc determinación efpecificA 
fobre eñe particular, ni fe necefsitaba, mediante la dicha



refolucion antecedente , y no ha infiítido en ella la Merced, 
por haveríe profeguido , y fubftanciado lo reftante de el 
pleyto con el dicho feñor Fifcal, quien como fe ha referi­
do , concluyo en % 9. de Oótubre de dicho año de 7 3 2,.

Por cuyos motivos ,y  los demás, que cendra prcíences 
la fuperiot fabiduria del Confe jo , efpera efta Parte fe decla­
rará ella caufa á fu favor. S. S. J .  O. J .  S. S. D. C.

$)q3 . íD.Juande$¿mhau. ©0#. ©• Manuel de (2loda
y Ameta,
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